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PARTE OFICIAL
PR ES ID EN C IA D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

SS, MM. el REY y la Reina Regente (Q. D. G.) 
% Augusta Real Familia continúan en esta Cor- 
t® sin novedad en su importante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Desde que en 10 de Diciembre de 1898 fué 
firmado el Tratado de paz con los Estados Unidos de la 
América del Norte, ha sido preocupación constante de 
los Gobiernos españoles resolver dé una manera justa 
y equitativa las importantes cuestiones que acerca de 
la nacionalidad de los naturales y habitantes de los te
rritorios cedidos ó renunciados por España se han sus
citado con motivo de la interpretación que debe darse 
á lo que consigna el art. 9.° de aquel Tratado; y á di- 

I cho fin, el anterior Gobierno encomendó á una Ponen- 
! cia, compuesta de ilustrados funcionarios de los Minis- 
| terios de Estado, Gracia y Justicia, Hacienda y Gober- 
| nación, el estudio de aquellas transcendentales cues

tiones, la cual cumplió su cometido emitiendo un bri
llante informe, en el que, con la mayor lucidez y 
acierto, trata los diversos y delicados aspectos de la 
cuestión.

Deseoso el Gobierno de conciliar los intereses de los 
particulares con los deberes internacionales, y no au
mentar excesivamente las cargas que pesan sobre el 
Tesoro nacional, procurando al mismo tiempo enlazar 
los aspectos político y económico del asunto, estima, 
que, si ño puede caber duda respecto al hecho de que 
los naturales habitantes de los territorios cedidos ó re 
nunciados perdieron su nacionalidad al extinguirse la 
soberanía de España en aquellas regiones, los que resi
diendo fuera de su país de origen hicieron de su volun
tad dé conservar la ciudadanía española manifestación 
tan ostensible como la de hallarse inscritos en una Le
gación ó Consulado de España en el extranjero, ó con
tinuar sirviendo en nuestra Administración, ó estable
cerse en los actuales dominios de España, son dignos 
de que el Gobierno les conceptúe súbditos españoles, 
mientras que los actos expresivos de su propósito de 
conservar la nacionalidad española no sean desvirtua
dos por la solemne declaración del interesado, hecha 
en el plazo que al efecto se fijará.

Otro extremo de verdadera importancia es el que se 
relaciona con el momento en que, para los efectos dé 
ella, comenzó á tener valor la circunstancia de habi
tar dentro ó fuera de los territorios cedidos ó renuncia
dos por España; respecto á lo que el Gobierno entiende 
que dicho momento no pudo ser otro que aquel en que 
el cambio de soberanía quedó definido jurídicamente, 
ó sea el del canje de ratificaciones del Tratado de paz; 
como asimismo parece fuera de toda duda que deben 
conservar la nacionalidad todas aquellas personas que, 
aun habiendo nacido en los precitados territorios y re
sidiendo en ellos en la fecha citada, desempeñaban’ 
cargo ó comisión del Gobierno español.

Quedaba otro punto dé gran importancia que resol
ver, cual era el modo de recuperar la ciudadanía á los 
que se han visto desposeídos, de ella por no haber he
cho uso de la facultad prevista en el,.párrafo primero 
del art. 9.° del Tratado, y nada más justo que facilitar 
la recuperación de la nacionalidad á lós qué por aque
lla causa la perdieron, y que podrán recobrarla salien
do de aquellos territorios y llenando las formalidades

establecidas en el párrafo segundo del art. 19 del Có
digo civil, siempre que los interesados no hayan des
empeñado cargo público ni tomado parte en las elec
ciones de los territorios cedidos ó renunciados por Es
paña, ni ejercitado en ellos derecho alguno inherente 
á la nueva nacionalidad después de la extinción de la 
soberanía española, cuyos actos impedirían admitirles 
como súbditos españoles, á no ser en la forma señalada 
en el art. 21 del Código civil.

Por último, ha sido también objeto de especial aten
ción por parte del Gobierño de Y. M., tanto lo referen
te al derecho de muchos naturales de nuestras antiguas 
colonias á conservar las pensiones que por el Tesoro 
percibían en concepto de haberes pasivos, como al de 
pedir pensiones remuneratorias á los que por sí ó por 
sus causantes hubiesen prestado eminentes servicios á 
la causa de la Patria; y de equidad también que los que 
recobren la nacionalidad queden reintegrados en los 
haberes pasivos que legaimeníe Íes corresponda, ha
ciendo sin embargo depender el goce de aquellos, como 
parece de justicia, de la residencia en territorio espa
ñol y de la previa revisión de los expedientes respecti
vos, debiendo entendéis ,* para los naturales de los te
rritorios cedidos ó renunciados, que la rehabilitación 
de los derechos pasivos sólo producirá efectos desde el 
momento en que se solicite; y, finalmente, aquellos in
dividuos que, siendo naturales de los expresados terri
torios, y no pudiendo salir de ellos, hubiesen prestado, 
según antes se expresa, servicios relevantes á la causa 
de la Patria, tendrán derecho á que se ¡es reconozca 
pensiones remuneratorias, porque la Nación española 
no puede dejar de prestar amparo á quienes noblemen
te  han defendido sus intereses; si bien la obtención de 
dichas pensiones habrá de sujetarse en todo caso al 
procedimiento especial que la ley de 12 de Mayo de 
1837 establece, y que reclama el carácter extraordina
rio de esa clase de concesiones.

Fundado en las consideraciones qué preceden, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjuntó proyecto de decreto.

Madrid 11 de Mayo de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
Práxedes Hateo Sagasta.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Los naturales de los territorios cedidos 

ó renunciados por España en virtud del Tratado de 
paz Con los Estados Unidos de 10 de Diciembre de 1898, 
que en la fecha del canje dé ratificaciones de dicho 
Tratado habitaban aquellos territorios, han perdido la 
nacionalidad española y podrán recobrarla1 con arre
glo á lo dispuesto en el art. 21 del Código civil para 
los españoles qué pierdén-esía calidad por adquirir na
turaleza en país extranjero.

Esto no obstante, los' comprendidos en el párrafo 
anterior que se hallaban dessempeñando cargo, em- 

| pleo ó destino dei orden civil ó militar por nomb'ra- 
| miento del Gobierno español y continuaron ejerciéndo- 
k lo al servicio de España, se entenderá que han conser

vado la nacionalidad española.
Art. 2.° Los naturales de les territorios cedidos ó„ 

renunciados que en la citada fecha del canje de rati- "
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ficaciones del Tratado de 10 de Diciembre de 1898 ha
bitaban fuera de su pais de origen, y que al publicarse 
el presente decreto se bailasen inscritos en los Regis
tros de las Legaciones 6 Consulados de España en el 
extranjero, ó desempeñasen cargo público en la Ad
ministración española ó estuviesen domiciliados en los 
actuales dominios de España, se entenderá que han 
conservado la nacionalidad española, á no ser que en 
el término de un año, á contar desde esta fecha, ba
gan declaración expresa en contrario ante las Autori
dades competentes.

Los comprendidos en el párrafo anterior que al pu
blicarse este decreto no se hallasen en ninguuo de los 
casos arriba especificados, han perdido su cualidad de 
españoles y podrán recobrarla con arreglo i  lo pres
crito en el citado art. 21 del Código civil.

Art. 3.° Los súbditos españolea que habiendo naci
do fuera de los territorios cedidos ó renunciados resi
dían en ellos al canjearse las ratlRemolonea del Trata
do de 10 de Diciembre de 1898, y hubieron "pCT'áid© | 
nacionalidad española por no haber ejercitado era tiem
po oportuno el derecho de opción previsto en el articu
lo 9 D de dicho Tratado, parirán recobrarla Bulketwfci (le 
aquellos territorios y llenando las formalidades esta
blecidas en el párrafo segundo del art. 19delQ6digo 
civil.

Las personas á que se refiere el presente articulo ! 
que, por causa* ajenas á su voluntad, no han sido ad
mitidas & inscribirse como españoles en los Registros 
municipales, podrán hacerlo en el plazo de un año, á
contar desde esta lecha, ante los Registros consulares 
españoles, haciendo constar la negativa de su inscrip
ción en los Registros municipales. Los que cumplieren j  
este requisito' se entenderá que han conservado, sin 
interrupción, la nacionalidad española.

Esto' no obstante, los comprendidos en el párrafo 
primero de este articulo que residían en los territorios 
renunciados ó cedidos, por razón del cargo, empleo, 
destino civil ó militar que en dicho momento desempe
ñaban, y que continuaron ejerciéndolo al servicio de 
España, se entenderá que no han perdido la nacionali - 
riad española.

Art. 4.° Las personas á que se refiere este decreto 
que, con posterioridad al canje de ratificaciones del 
Tratado de paz con los Estados Unidos, hubieran des
empeñado cargo público ó tomado parte en las elec
ciones municipales, provinciales ó generales de los te - 
rritorios cedidos ó renunciados por España, ó ejercita
do en ellos alguno de los derechos inherentes á la ciu
dadanía, no serán admitidas á la recuperación ú opción 
de la nacionalidad española sino con arreglo al articu
lo 23 del Código civil.

Art. 5.’ La nacionalidad española, conservada ó re
cobrada en virtud de las prescripciones de este decre
to', no podrá ser alegada con relación á los Gobiernos 
-y Autoridades de los territorios cedidos ó renunciados ■
en los cuales los interesados 'tuvieren su origen ó resi
dencia, sino en el caso' de ser consentida por dichos 
Gobiernos ó' estipulada en Tratado internacional.

Art. 6.* Los que con arreglo á las prescripciones de 
a t e  decreto hubieren perdido la nacionalidad españo
la, y por consecuencia el derecho á percibir toda pen 
afdu ó haber pasivo, estuviese ó no declarado A su fa - 
vor, podrán recobrarlo una vez recuperada la nacio
nalidad,, en los casos y con arreglo & las condiciones ¡ 
siguientes: ■

1 /  Ei cobro de toda pensión 6 haber pasivo re 
quiere precisamente la residencia del perceptor en los 
actuales dominios españoles y la sumisión á las dispo- i
Bidones por que dichos haberes se rigen ó rigieren en ¡ 
lo smcesím

2." A toda reahaMlitaoión para el percibo de pen
siones ó haberes pasivos ha de preceder la revisión 
del expediente en que se hubiese declarado. Dicha ¡ 
rehabilitación se acomodará, según los casos, á las re 
glaa siguientes:

A. Los comprendidos en el párrafo primero del a r
tículo 1.® y en el párrafo segundo del art. 2.° de este 
decreto podrán percibir las pensiones ó haberes pasi
vos á que tuvieren derecho si recuperan la naciona
lidad española en el plazo de un año á partir de esta 
fecha; pero sin que tengan derecho al percibo de sus 
haberes más que desde la fecha de la presentación dé 
la instancia solicitando la revisión del expediente.

¿?. Los comprendidos en el párrafo primero del a r
tículo 3.°, que recuperen la nacionalidad española en el 
término de dos años y en la forma que en el mismo se 
establece, serán rehabilitados y totalmente reintegra
dos en el disfrute de sus respectivas pensiones ó habe
res pasivos,

Art. 7.® Los comprendidos en el art. 4.°, aun cuan
do recuperaran por cualquier medio la nacionalidad 
española, no podrán ser rehabilitados en ningún caso 
en el percibo de las pensiones ó haberes pasivos á que 
hubieren tenido derecho.

Art. 8.° Los comprendidos en este decreto, que con 
arreglo á las prescripciones do! mismo perdieron el de
recho & toda pensión ó haber pasivo, podrán, sin em
bargo, solicitar del Gobierno, en premio á especiales 
servicios prestados á la causa de España, pensiones re
muneratorias conforme á las prescripciones de la ley 
de 12 de Mayo de 183?, pudiendo dispensárseles en este 
caso para disfrutarlas de la residencia en el territorio 
■español.

Art. 9.° Los Ministerios de Estado, Gracia y Justi
cia, Hacienda y  Gobernación dictarán las disposiciones 
necesarias para la aplicación de esto decreto cu la par
le que les cándeme,.

Dada en Palada á once de Mayo de mil nove cien- 
k«s na»*

MARIA CRISTINA

11 Ilhla«'ai SWI*'tti1!«i tul»! Cnnwi|o úm Uintafcioa,
Éhfíémém M ateo Sagastss.

MISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Previene el art. 150 del vigente regla
mento de Policía de ferrocarriles, en su párrafo prime
ro, que «el retraso injustificado de los trenes de viaje
ros será siempre penado cuando exceda de diez minu
tos por cada 100 kilómetros de recorrido para los ex
presos y correos, y veinte minutos en igual trayecto 
para los mixtos». Y aunque la interpretación de tal 
precepto que parece más ajustada á su letra y más ló
gica también, es sin duda la de que deben penarse los 
retrasos en cada trayecto parcial, si exceden de los lí
mites señalados, es decir, que debe examinarse la mar
cha del tren por trozos ó trayectos de 100 kilómetros, 
independientes unos de otros, tolerándose en cada uno 
de ellos solamente un retraso de diez ó de veinte mi
nutos, según el caso, desde largo tiempo esta interpre
tación debió parecer demasiado rígida, y en la prácti
ca se adoptó el criterio de considerar tan sólo penable 
el retraso en la llegada á la estación de término, cuan • 
do excede de la suma de las tolerancias concedidas 
para los diversos trozos del recorrido total.

El artículo, tal como se consignó en el reglamento, 
pudo acaso adolecer de riguroso en demasía; pero lo 
cierto es que al pretender suavizarlo se ha desnatura
lizado por completo, no sin graves inconvenientes, y 
entre ellos el de que resulte inadecuado é ineficaz para 
corregir las irregularidades en la marcha de los trenes 
respecto á los itinerarios aprobados. Exigir además res
ponsabilidad por el retraso en la llegada á la estación 
de término, y no por los experimentados en el arribo á 
las intermedias, á más de completamente ilógico, re 
salta injusto, ya que todos los viajeros tienen el mismo 
derecho á que se les conduzca con puntualidad á su 
destino y no se les causen molestias y perjuicios con 
retardos injustificados.

Y no se debe omitir tampoco que la interpretación 
viciosa señalada es causa frecuente de que los emplea
dos subalternos de las Compañías no cuiden todo lo que 
debieran de que la marcha de los trenes se ajuste á los 
itinerarios aprobados, preocupándose principalmente 
de que aquéllos lleguen á las estaciones de término 
con un retraso menor del consentido, y dándose con 
frecuencia el caso de que el tiempo perdido por diver
sas causas se gane en las pendientes fuertes forzando 
las velocidades, con peligro de la seguridad y aun de 
la vida de los viajeros.

Por estas razones y otras que aun pudieran aducir
se, si bien no revisten la importancia de las indicadas, 
conviene restituir al precepto reglamentario de que se 
trata su sentido propio y genufrio, aunque atenuando 
su rigidez, pues no es posible desconocer que realmen
te la extensión de 100 kilómetros es demasiado, peque • 
ña para que dentro de elle., con las prórrogas de diez í 
veinte minutos, Begún );a naturaleza del tren, sea fácil 
regularizar su. maTch^ dados el número y entidad de 
las causas 'que P’aeden contribuir 6, alterarla; por 1< 
cual parece justificado se amplíe la longitud expresa 
da hasta, de qoa p0r término medio.

®*Tra reforma importante, cuya necesidad se impo

ne, se refiere á las disposiciones que hoy rigen respecto 
al enlace de trenes.

Según la legalidad vigente, los trenes combinados 
no deben esperarse en los puntos de empalme, sino 
salir cada uno de su estación de origen á la hora seña
lada, formándose un tren suplementario del retrasado 
cuando no se verifique el enlace. Y en la generalidad 
dé los casos, sin embargo, es indudablemente preferi
ble que espere el tren derivado al que llega al empal
me con retraso, á que salga el primero á la hora regla
mentaria conduciendo solamente los viajeros y la co
rrespondencia de la localidad; pues con tal sistema 
queda desatendida una parte del servicio que muchas 
veces es la principal, sin que tan grave deficiencia sea 
subsanada sino muy imperfectamente por e) tren su
plementario, que suele requerir bastante tiempo para 
su formación, y cuya marcha es necesariamente lenta 
por las precauciones que exige, y no obstante las cua
les siempre constituye, como todo lo extraordinario, 
una causa de perturbación y aun de peligro para la 
circulación.

Cuanto á la duración del plazo de espera en les em 
palmes, hay que observar que para fijarla han de te
nerse en cuenta, además del recorrido del tren á que 
ha de esperarse, la importancia relativa del que se su
pone retrasado y del que con él combina; los perjuicios 
por ía demora en la marcha del segundo, y los que se 
ocasionarían á consecuencia de perder el primero el 
enlace; la mayor ó menor probabilidad y frecuencia de 
los retrasos en el empalmé de que se trate; la mayor ó 
menor facilidad y rapidez también que las circunstan
cias consientan para la formación del tren especial su
plementario, y otras consideraciones análogas.

Es claro, por consiguiente, que no debe establecerse 
de un modo fijo é invariable para todos los casos, sino 
señalarse para cada uno en particular, al estudiar los 
itinerarios de los trenes, teniendo en cuenta las partí • 
cularidades expresadas.

Respecto á cómo deba procederse cuando no llegue 
á verificarse el enlace, ni aun en el plazo de espera, el 
detenido estudio del asunto y la experiencia aconsejan 
como solución preferible la de que la Compañía que ha 
originado el retraso forme á su costa, en el término de 
tres horas, un tren especial que conduzca á su destino 
á los viajeros, quedando éstos, si aquélla así no lo h i
ciese, en libertad de optar ó por la devolución del im 
porte total de sus billetes, ó por seguir su vis je, con 
ciertas compensaciones, en el primer tren regular que 
salga en el sentido conveniente, exceptuando si fuere 
expreso; pues los trenes de esta clase, por sus condi
ciones de cabida limitada, no pueden quedar sujetos á 
tales contingencias; ó finalmente; por no aceptar nin
guna de las dos soluciones indicadas, reservándose sus 
derechos para reclamar daños y perjuicios ante los 
Tribunales, si así lo estimasen conveniente.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Mayo dé 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.', 
M iguel Villanncva y Sómez.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; 
de acuerdo con el Consejo de Estado en pleno y con el 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se reforma el art. 150 del reg la

mento para ejecución de la vigente ley de Policía d& 
ferrocarriles, quedando sustituido su párrafo primero» 
por los siguientes:

«El retraso injustificado de los trenes de viajero» 
será, siempre penado con arreglo al art. 12 de la ley de 
23 de Noviembre de 1877 cuando exceda de diea minu
tos por cada 100 kilómetros de recorrido para los ex
presos y correos, y veinte minutos en igual trayecto 
para los mixtos.

Para los efectos del párrafo anterior, los trenes mix
tos serán considerados como correos cuando conduzcan*, 
la correspondencia pública, si en la línea respectiva 
no hay otro tren denominado especialmente correo; 
pero no perderán su carácter de mixtos para todos los 
efectos reglamentarios, aunque conduzcan también 
correspondencia, si DO hubiese ningún otro tren de 
viajeros ni diario de mercancías que recorra el mismo 
trayectg que ellos,



Gaceta de Madrid.—Núm. 132 12 Mayo 1901 565
Los retrasos se apreciarán únicamente al final del 

itinerario del tren cuando la longitud total del reco
rrido no pase de 200 kilómetros. Si excediese de dicha 
cifra, se fraccionará en trayectos parciales, cuya ex
tensión fijará en cada caso la Dirección general de 
Obras públicas, con audiencia de las Divisiones de fe
rrocarriles y de las Compañías, siendo penables tam
bién los retrasos injustificados en la hora de llegada á 
cada uno de los puntos de subdivisión cuando excedan 
de los límites arriba indicados, tomando para origen 
de recorrido la hora en que hubiera salido el tren del 
punto de subdivisión inmediatamente anterior al que 
se considere.

La acumulación de dos ó , más retrasos parciales 
en la marcha de un mismo tren, no dará lugar á la 
imposición de más de una multa; pero se considerará 
circunstancia agravante para graduar la cuantía de 
la pena.

En los puntos de empalme de itinerarios se fijará, 
para la espera de trenes en combinación, un cierto 
plazo á más del tiempo señalado en los cuadros de 
marcha.

Transcurrido el tiempo de parada indicado en los 
itinerarios, con más la prórroga ó plazo de espera, se 
dará la salida al tren derivado; pero éste deberá salir 
á la hora reglamentaria en el caso de que se sepa con 
certeza en la estación que no podrá llegar á ella el 
otro tren dentro del plazo de espera.

A la llegada al empalme del tren que ha sufrido el 
retraso, será potestativo en la Compañía causante de 
aquél* disponer ó no en el término de tres horas un 
tren especial para conducir los viajeros á su destino.

Transcurrido dicho .plazo sin haberse puesto tren 
especial á disposición de los viajeros, podrán éstos op
tar por una de tres cosas: primera, rescisión del contra
to de transporte, con devolución en el acto por la Com
pañía del importe total de los billetes de que sean por
tadores; segunda, la continuación del viaje en el pri
mer tren regular, salvo si fuere expreso, que salga de 
la estación en la dirección conveniente, siendo de cuen
ta de la Compañía costearles albergue y comida, de la 
clase y precios de tarifa establecidos en las fondas de la 
línea, durante las paradas forzosas que resulten, y en 
este caso, á los viajeros que hubieren de ocupar asien
tos de clase inferior á la designada en sus billetes, se 
les devolverá el importe correspondiente al trayecto 
que recorran hasta el término del viaje,' y  los que ten
gan que ocupar asiento de clase superior no abonarán 
la diferencia; tercera, continuación del viaje en las 
condiciones ordinarias, conservando íntegros los dere
chos que puedan corresponderles con arreglo á las le
yes para entablar contra la Compañía las reclamacio
nes que estimaren procedentes.

La Dirección general de Obras públicas, á propues- 
, ta de las Divisiones de ferrocarriles, y oyendo á las 
\Empresas, determinará cuáles son los trenes que deban 
se/r considerados como únicos en una extensión deter
m inada, bien pertenezcan 4  una sola ó á varías Com- 
pañvas, y desígnense ó no con el mismo número en los 
itinerarios correspondientes á diversos trayectos del re
corrido' total.

La m isma Dirección, con iguales trámites, fijará 
también 1 os puntos que han de considerarse como de 
enlace ó empalme de itinerarios, así como los plazos 
que deban esperarse en ellos los trenes combinados.»

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria. Comercio y Obras públicas,
M iguel Y iilauueva y Góm ez.

REALES DECRETOS
Atendiendo á la necesidad de proceder & la varia

ción de la cuesta denominada del Saltillo, en la carre
tera de Jerez á Algeciras, sección de Medina A Alcalá, 
provincia de Cádiz, y á findé remediar la crisis obrera 
de Alcalá de los Gázules, eli dicha provincia; de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obfas públicas, y de acuer
do con el Consejo dé Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el mencionado proyecto de 

variación dé la cuesta def Saltillo, en Ta carretera de 
Jerez á Algeciras, sección de Medina & Alcalá, en la 
provincia de Cádiz, por su presupuesto de ejecución 
material, importante 30.682 pesetas 15 céntimos, des
pués de rebajar del mismo las partidas correspondien

tes á arbolado, conservación extraordinaria y conser
vación y acopios.

Art. 2.° Las obras de referencia se realizarán desde 
luego por el sistema de administración, y por el men
cionado presupuesto de ejecución material.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,M iguel YHlanueva y Gómez.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda aprobado el proyecto modifica

do del encauzamiento del río Ebro en Tudela (Nava
rra), redactado por el Ingeniero Jefe de la División de 
trabajos hidráulicos del Ebro, por el importe de su pre
supuesto de ejecución material, que asciende á 
150.363*01 pesetas, y que produce un adicional de 
18.163*13 pesetas.

Art. 2.° La ejecución de las obras se emprenderá 
por el sistema de administración, con cargo al art. l.°  
del cap. 11 del presupuesto vigente, no pudiendo ex
ceder los gastos en el corriente año de 115.164 pe
setas.

Art. 3.° La Jefatura de la División de trabajos h i
dráulicos del Ebro queda facultada para introducir las 
reformas de detalle que, sin alterarlas condiciones esen
ciales del proyecto, sean necesarias en lo relativo á la 
forma, disposición, dimensiones y número de los espi
gones, así como en la disposición y dimensiones de la 
escollera.

Art. 4.° Tan pronto como se reconozca la necesidad 
de introducir variaciones que puedan producir aumen
to del presupuesto de ejecución, deberá redactarse y 
someterse á la aprobación superior el correspondiente 
proyecto de modificación. Y de las variaciones que su
cesivamente se introduzcan se dará cuenta á la Direc
ción general de Obras públicas.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M igu el Y lllanuevn y Gómez.

Vista la instancia de la Cámara Agrícola de Tene
rife, en la ciudad de la Laguna (Canarias), en solicitud 
de que se reconozca oficialmente su constitución; y  
visto el reglamento aprobado para su organización y  
régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los artícu
los 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre de 
1890, y  conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X IIL . y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la ex
presada Cámara Agrícola.

Dado en Palacio á diez dé Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel Yillanuevft y Góm ez.

MINISTERIO D E HACIENDA

REAL ORDEN
Visto el expediente instruido en ese Centro directivo 

para llevar á ejecución definitiva la prevención 2.* de 
la Real orden de 24 de Junio de 1899, relativa á provi
siones de buques procedentes del extranjero, y cuya 
soberana disposición fué dictada al objeto de evitar la 
introducción fraudulenta de algunos artícelos de di
cha clase sujetos ¿ elevados derechos:

Resultando que, como consecuencia del estudio rea
lizado acerca de la reglamentación & que hubieran de

sujetarse las provisiones de los buques nacionales ó ex
tranjeros que sólo arribasen ocasionalmente á puertos 
de España para cargar ó descargar, se dispuso en di
cha Real orden que los excesos de las que condujesen 
los buques que acostumbran á frecuentar determina
dos puertos deberían adeudar los correspondientes de
rechos de Arancel; previniendo que, para fijar las can
tidades de provisiones que los mismos podrían llevar 
exentas de pago, se pusiera de acuerdo esa Dirección 
general con las respectivas Empresas navieras:

Resultando que para cumplir este precepto dictó la 
misma, en 10 de Agosto de 1900, las reglas convenien
tes para la organización de este servicio, dando de 
ellas traslado á las Empresas navieras por conducto de 
las Aduanas respectivas:

Resultando que algunas Compañías no han presen
tado las observaciones que se les pidieron, y otras han 
alegado imposibilidad de cumplir los preceptos de la 
antes citada circular, opinando además que las canti
dades consignadas en la tabla aneja á la misma y que 
había de constituir la base para calcular el consumo 
diario por tripulación y pasajeros, á fin de deducir des
pués la suma de provisiones necesarias en cada viaje 
ó expedición, eran insuficientes en la mayoría de los 
casos:

Cons?derando que no habiendo sido posible llegar á 
un acuerdo con las Empresas navieras, la Administra
ción, en defensa de los intereses del Fisco, debe esta
blecer las reglas definitivas á que han de sujetarse las 
provisiones que los buques conduzcan:

Considerando que, para los indicados fines, y aten
diendo á las especiales circunstancias que en ellcs con
curren, deben exceptuarse del cumplimiento de las 
nuevas reglas á los vapores que hagan la navegación 
definida como de tercera clase, equiparándolos á las 
que sólo ocasionalmente arriben á nuestros puertos; y  
como consecuencia, sujetos tan sólo á las prevenciones 
que consigna la Real orden de 24 de Junio de 1899, en 
su punto 3.°; y

Considerando que es conveniente, para la mayor 
uniformidad del servicio, reproducir los preceptos de 
dicha soberana disposición, á fin de dejar establecido 
el régimen á que en cada caso dtben someterse las 
provisiones de los buques;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer:

1.° Segnrá entendiéndose que los artículos que para 
provisiones de á bordo podrán llevar los buques de to
das clases son las que taxativamente determina el ar
tículo 67 de las vigentes Ordenanzas de Aduanas, sin 
otros límites y condiciones, respecto á los buques na
cionales ó extranjeros que sólo ocasionalmente arriben 
á nuestros puertos y á los que hacen la navegación de 
tercera clase, que las que establece el art. 70 de las 
mismas y el punto 3.° de esta Real disposición.

2.° La provisión y consumo á bordo de los buques 
nacionales que procediendo de cualquiera de los puer
tos de Europa vengan á los de España en viajes perió
dicos repetidos con sujeción á un itinerario, cuyas es
calas, así como los días en que éstas han de tener or
dinariamente lugar, estén de antemano anunciadas y  
son, por lo mismo, de todos conocidas, ad como la de 
los que sin ser de escala fija hagan, sin embargo, un 
servicio regular y  periódico, quedarán limitadas res
pecto al aguardiente común, licores y  aguardientes 
compuestos, azúcares, bujías, café, cerveza, chocola
te, conservas alimenticias, dulces, galletas finas, man
teca dé vaca, ídem de cerdo, vino común, vinos gene
rosos, ídem espumosos y té, á las cantidades que con 
relación al número de tripulantes y  pasajeros y á los 
días que l,a expedición de importación haya de durar se 
calculen necesarias con sujeción á la tabla adjunta y  
observancia de las siguientes reglas:

a) La. Aduana del primer puerto español á que el 
buque arribe, en vista del número de tripulantes de 
que conste la dotación dejéste y del dé pasajeros que 
conduzca, y teniendo además en cuenta los días nece
sarios, y  dos más que en previsión de cualquier acci
dénte se concederán para recorrer las escalas que el 
buque haya de hacer hasta descargar en todos y en 
cada uno de los puertos de destino las mercancías con
signadas en el manifiesto ó manifiestos respectivos, 
hará el cálculo áqüe la precedente regla se refiere, 
prescindiendo de las fracciones que resulten, y una vez 
determinadas las cantidades cuya franquicia deba con
cederle, procederá al adeudo de las que resulten so
brante® ó en exceso, entregando al Capitán un docu
mento en que se hagan constar las provisiones que el 
buqué lime y hayan sido admitidas con iranquicia, y
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las que por haberse estimado excesivas hayan satisfe
cho los correspondientes derechos, para que aquél le 
sirva de justificante en los demás puertos y de base á 
las comprobaciones sucesivas que en aquéllos deberán 
verificarse.

l\ Si por razón de averías sufridas ó por voluntario 
trasbordo, el buque no hubiese de continuar su viaje 
hasta el término de él, la Aduana del último punto á 
que el buque llegue, procederá á exigir los derechos 
de Arancel correspondientes á todas las provisiones 
que, no habiéndolos satisfecho en el primero, deben 
resultar sobrantes en el que por las razones indicadas 
quede interrumpido el viaje, á no ser que desde el 
puerto en que esto suceda emprenda el buque nueva 
expedición al extranjero; porque en este-caso, y con el 
fin de acreditar convenientemente la reexportación, 
se expedirá la factura correspondiente, que habrá de 
requisitarse en la forma reglamentaria, uniendo des
pués certificación de ella al manifiesto respectivo.

c) Si por consecuencia de las comprobaciones que 
las Aduanas de todos los puertos de escala deberán 
practicar resultase que la existencia real á bordo de 
los artículos de provisiones fuese mayor de lo que de
biera ser, según lo que conste de los documentos á ella 
relativos, los excesos ó diferencias de más que aparez
can se penarán en la forma que determina el caso 10 
del art. 304 de las Ordenanzas de Aduanas.

3.° Que en cuanto á los buques nacionales ó extraD- 
jeros'que sólo arriben ocasionalmente á puertos de Es
paña para cargar ó descargar, y á los que hagan la 
navegación de tercera clase, se cumplan las disposi
ciones siguientes:

a) Una vez admitido el buque y el manifiesto de la 
carga, la Aduana reconocerá las cantidades de provi
siones que conduzca el barco, para las que no existirá 
limitación, anotándose en la lista el resultado del reco
nocimiento.

If) Después de verificar éste, se entregarán al Capi
tán las provisiones necesarias para el consumo duraD - 
te los días que, según manifieste el Capitán y com
pruebe la Aduana, haya de estar el buque en el puer
to, colocando el resto bien á bordo en lugar separado 
y precintado ó bien en la Aduana en calidad de depó
sito, bajo inventario que firmará el Capitán.

c) Si la estancia del buque en el puerto excediera 
de los días calculados, se procederá por la Administra-
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guen indispensables, teniendo en cuenta el tiempo" que
pueda la nave estar surta en el puerto, volviendo á 
precintar el resto de las provisiones y haciendo las co
rrespondientes anotaciones en la lista.

d) En el caso de que el buque, ya venga con carga 
ó en lastre, se dirija á otro puerto español, entrega
rá'al Capitán los víveres necesarios, teniendo en cuen
ta la duración del viaje y dos días más, hasta el puerto 
de destino, dejando selladas las demás y entregando 
asimismo al Capitán una relación autorizada de las 
provisiones que lleve bajo sello.

e) La Aduana del puerto de destino comprobará si 
los precintos de los pañoles están intactos y si en ellos 
existen las provisiones consignadas en la relación como 
entregadas al Capitán bajo sello, haciendo constar la 
conformidad en la relación de provisiones cuando asi 
aparezca.

/ )  Por las provisiones que resulten de menos sé im
pondrá, previa liquidación hecha por la Aduana donde 
se descubra el hecho, el derecho sencillo de Arancel, 
y dos más como multa, y si resultaren de más, el ex
ceso será considerado como carga general no manifes
tada, exigiéndose la penalidad correspondiente, según 
las Ordenanzas de la Renta; y

g) Si apareciesen rotos los precintos se impondrá 
al Capitán una multa de 500 pesetas, á no ser que por 
accidente del viaje ó por otras causas de análoga jus
tificación, debidamente apreciadas, con referencia al 
diario de navegación, se compruebe la necesidad de 
haber tenido que extraer víveres de los pañoles ó lu
gares sellados, debiendo levantarse en todos estos ca
sos la correspondiente acta, en la que se haga constar 
los hechos, y cuyo documento deberá firmar también 
el Capitán del buque, ó en su nombre el consigna
tario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 1901.

TTRZÁIZ

Sr. Director general de Aduanas.

Tabla que ha de servir para calcular el consumó de pro
visiones a bordo de los buques, y & que hace referencia 
la Real orden de esta fecha en el punto segundo de su 
parte dispositiva.

Por Por Oficial y.
CLASE DE PROVISIONES UNIDAD marinero pasajero

y por día. y por día.

Aguardiente común.  Litro  0‘100 0*200
Licores y aguardientes

compuestos ...........  Idem  » 0*050
Azúcar.............................  Kilogramo.. 0*050 0*050
Bujías................................ Idem  > 0*060
Café........................ . Idem  0*040 0*050
Cerveza.............................  Litro  0*500 1*000
Chocolate.......................... Kilogramo.. » 0*030
Conservas alimenticias .. Idem  0*050 0*100
Dulces............................... Idem  » 0*050
Galletas fin a s   .......  Idem  » 0*050
Manteca de vacas  Idem   0*030 0*050
Idem de cerdo.    .........  Idem  0*040 0*050
Yino común....................  Litro  0*500 1*000
Vinos generosos...............  ídem  > 0*200
Idem espumosos..............  Idem  > 0*200
Té......................................  Kilogramo.. 0005 0*010

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido aprobar la presente tabla.=El Mi
nistro de Hacienda, Angel Ubzáiz.

administración central

JUSTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL

Excmo. Sr.: La Junta Central del Censo electoral, en su 
sesión de ayer, á que asistieron bajo mi presidencia los Ex
celentísimos Sres. D. Nicolás Salmerón, Marqués de la Vega 
de Armijo, D. Francisco Silvela, D. Trinitario Ruiz y Capde- 
pón, D. Manuel Eguilior, D. Francisco Lastres, Marqués de 
Figueroa, Conde de Maceda, D. Félix García Gómez de la 
Serna y Duque viudo de la Victoria, ha acordado se repro
duzca la comunicación dirigida al digno antecesor de V. E. 
en 8 de Abril de 1899, que dice así:

«Excmo. Sr.: En las cuatro elecciones generales de Dipu
tados á Cortes que se han verificado desde que rige la ley 
Electoral de 23 de Junio de 1890, las Mesas electorales de Ma
drid no se ajustaron estrictamente á lo dispuesto en los ar
tículos 54 y 56 de dicha ley al hacer entrega en la Secretaría 
de esta Junta de las certificaciones del resultado del escruti- 
tinio y de las copias literales de las actas de votación, no 
obstante que antes de las últimas elecciones se recordaron y 
aclararon las disposiciones de los expresados artículos al an
tecesor de V. E. en comunicación de 8 de Marzo de 1898, par- 

iflC ¿ ------ tcxioíse ios Presidentes
de las Secciones para desempeñar el expresado servicio, re
glas que el entonces Presidente del Ayuntamiento y de la 
Junta municipal del Censo electoral de Madrid trasladó á los 
de las Secciones en circular de 24 de dicho mes y  año.

Enterada la Junta Central de estos antecedentes, y próxi
mo el día en que deben reunirse por quinta vez, desde que 
rige la ley de Sufragio universa], los Colegios electorales de 
Madrid para elecciones generales de Diputados á Cortes, en 
sesión celebrada el día de hoy, á que asistieron, bajo mi pre
sidencia, los Excmos. Sres. D. Práxedes M. Sagasta, D. Nico
lás Salmerón*, D. Rafael Cervera, D. Víctor Balaguer, D. Gas
par Núñez de Arce, D. Trinitario Ruiz Capdepón, D. Manuel 
de Eguilior, D. Manuel Danvila, Marqués de Teverga y Don 
Francisco Lastres, ha acordado, de conformidad con lo dis
puesto en dicha ley y disposiciones dictadas para su ejecu
ción, las siguientes reglas para la remisión y entrega de los 
documentos electorales en la Secretaría de esta Junta, y re
cordar algunos preceptos de la sanción penal establecida en 
la misma ley para las infracciones ó delitos más directamen
te relacionados con el servicio de que se trata, esperando que 
V. E. se servirá participarlo oportunamente á dichos Presi
dentes para que á su vez lo comuniquen á los demás indivi
duos de las Mesas.

■1.a Las Mesas de las Secciones serán presididas por los 
Tenientes de Alcalde ó Concejales, por su orden, ó, en su de
fecto, por los Alcaldes de barrio, y á falta de éstos por los 
suplentes de Alcaldes de barrio, y solamente en el caso de 
que éstos no bastaran, se designarán personas que hubieran 
sido Alcaldes de barrio, y, á ser posible, que sean electores 
de la Sección cuya Mesa hayan de presi dir. (Artículos 36 de 
la ley Electoral y 1.° de la Real orden de 8 de Enero de 1891.)

2.a El resultado del escrutinio se publicará inmediata
mente por certificación, fijada en la parte exterior del edificio 
en que se haya verificado la elección. y

Dos certificaciones iguales se enviarán en el acto, bajo la 
responsabilidad del Presidente de la Mesa, y a&tes de cerrar 
las puertas del Colegio para extender y firmar el acta de la 
elección, una á la Secretaría de la Junta Central del Censo, y 
oí*:a al Presidente de la Junta provincial, para su inserción 
en el primer número que se publique del Boletín oficial.

Dichas certificaciones serán remitidas en pliegos cerrados 
y sellados, en cuya cubierta certificarán de su contenido to
dos los individuos de la Mesa.

La Secretaría de la Junta Central del Censo electoral, que 
tiene su domicilio oficial eh el Palacio del Congreso de los 
Diputados, y entrada por la puerta de la calle de Florida- 
blanca, dará recibo, con expresión del día y hora en que Je 
sean entregados los pliego?, iara cuyo efecto estará abierta

hasta las doce de la noche del día de la elección, y los si
guientes desde las nueve ds la mañana hasta las ocho de la 
noche.

Los individuos comisionados por los Presidentes de las 
Secciones para entregar en la Secretaría de la Junta Central 
los pliegos que contengan las certificaciones con el resultado 
del escrutinio, deberán exhibir al Oficial encargado de reci
birlos su cédula personal y el documento suscrito por el Pre
sidente de la Mesa confiriéndole dicha comisión, debiendo 
quedar este documento en la Secretaría de la Junta unido al 
respectivo pliego.

3.a Terminado como queda dicho el eseruiíiio; «xtandidag 
las tres certificaciones de su resultado; fijada una en la parte 
exterior del edificio en que se haya verificado la elección, y 
enviadas las otras dos bajo sobres cerrados y con los requi
sitos establecidos por la ley y de que se ha hecho mención, 
una á la Secretaría de la Junta Central del Censo electoral y 
otra al Presidente de la Junta provincial, que lo es al propio 
tiempo de la Diputación, domiciliada en la plaza de Santiago 
de esta Corte, se cerrarán las puertas del Colegio, se extende
rá el acta, que firmarán el Presidente y los Interventores de 
la Mesa, cuidando de expresar detalladamente en este docu
mento el número de electores que haya en la Sección, según 
las listas del Censo electora], el de los electores que hubieran 
votado y el de los votos obtenidos, y de consignar sumaria
mente las reclamaciones y protestas formuladas en su caso 
por los electores sobre la votación éel escrutinio, y las resolu
ciones motivadas dé la Mesa sobre ellas con los votos parti
culares si los hubiere. (Art. 55 de la ley.)

Acto continuo se sacarán dos copias literales de dicha 
acta (cuyo destino y el de los documentos originales deter
mina el párrafo segundo del art. 55 de la ley), y después á® 
autorizarlas con sus firmas todos los individuos de ís Mesav 
serán entregadas inmediatamente, en pliegos cerrados y se
llados, en cuya cubierta certificarán de su contenido los mis
mos individuos, una en la decretaría de Ib Junta Central del 
Censo y la otra en la Secretaría del Ayuntamiunto y Junta 
municipal del Censo, establecida en la Plaza de la Villa.

La entrega de estos pliegos se hará personalmente peral 
Presidente de la Mesa, acompañado del Interventor nombrado 
para concurrir en nombre de la Sección á la» Junta de escru
tinio general, siendo ambos responsables de la omisión ó deL 
retraso que no estén plenamente justificados* en el cumplí* 
miento de esta obligación.

La Secretaría de la Junta Céntral dará recibo de estos* 
pliegos, con expresión del día y  hora en que lesean entrega
dos y de las personas que los entreguen, las-cu&les identifi
carán el carácter con que lo verifican y su pprsonalidad exs 
hibiendo en el acto de la presentación las credenciales de sus- 
respectivos nombramientos de Presidente y 'd e  Interventor- 
designado para concurrir á la Junta de escrutinio general y  
sus cédulas personales. (Art. 56 de la ley.)

4.a Toda falta de cumplimiento de las obligaciones y f orma> 
j-Ma/iííg á que se refieren las owmtaa per—~
sonas intervengan con carácter oficial en las operaciones elec^ 
torales, será corregida con una multa de 25 á LOGO pesetas, m  
caso do no constituir delito. (Arti 95 de la ley Electoral.) .*

Los funcionarios que por cualquier causa que no seá4& 
de absoluta imposibilidad justificada* dejen do cumplir cu a l
quiera, de los servicios á que se refieren las^expresadas re
glas, incurrirán en dicha multa/ que decretará la Junta 0$n?- 
tral respecto á los servicios que ante ella deban prestarse.,

5.a Serán castigados con las penas de arresto mayo&ry 
multa de 500 á 5.090 pesetas, cuando las disposiciones genera» 
les del Código penal no señalen otra mayor,.los funcionado^ 
públicos que, por dejar de cumplir íntegra y estrictansanfea 
los deberes impuestos por la ley Electoral ó por las disposicio
nes dictadas para su ejecución contribuyan^entre otros>actos 
ú omisiones, á que no se extiendan con la exactitud, y exjare- 
sión debidas, ó> no se firmen oportunamenÉe y por todos, los 
que deban hacerlo, ó á qus no tengan el curso debido las 
actas ó documentos electorales. (Art. 88 de la ley Electoral.)

6.a Para los efaétos de la ley Electoral se reputarán fun
cionarios público/S los de nombramiento del Gobierno, y los 
que, por razón de su cargo* desempeñen alguna función re
lacionada con las elecciones, asi como los Presidentes y los 
Vocales de las Juntas ordinarias é especiales delQenso elec
toral y los Presidentes é, Interventores de las Mesas y Juntas* 
d8 escrutinio. (Art. 109 de la ley Electoral.)

Al mismo tiempo ha acordado esta Junta interesar da 
V. que, con anticipación al menos de veinticuatro hema 
al día de la elección, la remita una relación de nombres y  
apellidos de los individuos designados por Vv E. para p esf., 
dir cada una de las Mesas de las Secciones electorales d& 
capital, con expresión de su respectivo dotiiéilio, coñebgtr , en 
que cada cual ha sido designado, si Cómo Téhiéntfc d# A leal- 
de, Concejal, Alcalde de barrio, etc., y si le es pésIMs*? chino 
es de esperar que suceda, indicación del número y cTiase de 
sus cédulas personales, cuidando de participa? Inmediata
mente á la Secretaría de esta Junta cualquiera varicación que, 
por enfermedad de alguno de los primeramente designados ó 
por otra causa, le fuera indispensable hacer ha*fia ia hora de 
las siete de la mañana del 16 del corriente, en que han de 
constituirse las Mesas, conforme ál art, 44 de la ley.

Lo que también por acuerdo de la Junta tengo la honra df<* 
participar á V. E. á los efectos indicados. Dios, etc.»

Y lo traslado á V. E., encareciéndole, por acuerd a ¿e la 
Junta, el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la 
precedente comunicación. Dios guárde á V. E. duchos años. 
Palacio del Congreso i l  Mayo de 1901.=E1. Presidente, R. 

I Viilaverde.==C<-*# Alcalde Presidente del Ayuntamiento y de la 
* Junta ínuhbípa! del Censo electoral de Madrid.
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R esu m en  del m ov im ien to  d e  b a q u e s  n ac io n a les  y e x t ra n je ro s ,  d e  v a p o r  y  d e  v e l a ,  c a r g a d o s  y en  la s t r e ,  q u e  k an  en trad o  y  sa lid o  d e  los p u e r to s  

d e  la  P e n ín su la  é  Is la s  B a le a r e s ,  tan to  d e l  e x t ra n je ro  com o  d e  la s  p o s e s io n e s  e s p a ñ o la s  d e  Á f r ic a ,  en  la s  é p o c a s  q u e  s e  e x p re s a n :

BUQUES ENTRADOS

E N  E L  M ES D E  M A R Z O  D E

1899 1900 1901
UL1.&B.D1

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
TVW. T.na PTTQTTIS V STTS RANTYK'R.Afl Número Número _—- —...  ^ -—- Número —— .......

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de buques.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramo* 
de mercadería* 

descargadas.

CARGADOS ,

Vapores. Nacionales........ ............. 398 309.589
276.772

8.531

59.661 453 363.031
215.477
10.566
11.544

87.276
192.194

8.348
13.982

409
329
5Q

07R OAA 1 Al OQl
Extranjeros. .............. . 314 211.806 278

O /O.íCUU JLU1 .¿oJL

De Tela. Nacionales.......••••••••• 70 7.711 106
4 /O.O ÍO

5.552
IR

40 i .4 ¡ó

Extranjeros..................... 83 15.309 16.516 66
w
60

0 .4  io
Ul/ iO.UxO 1 0 . i.oy

EN LASTRE

Vapores.
' Nacionales................. . 137 149.094 > 149

414
156.166
432.826

1.725
5.742

156
280
22
36

i Extranjeros.. ................. 481 466.545 >
P% 1 /U.UUO

009 KOO
>

De Tela.. 1 Nacionales................. . 58 1.562 > 60
17

% OOO . 044 >

| Extranjeros........ 31 10.083 > % 1. 4o0
7.066

>
>

TOTALES. . . . . . tt. tt. t 1.572 1.237.485 295.694 1.543 1.197.077 301.800 1.351 1.185.370 QQrtoyu.loo

E N  LOS M E SES T R A N S C U R R ID O S  D E L  A Ñ O

1899 1900 1901

CARGADOS ■

........... j Nacionales........ ............ 1.126 920.407 176.615 1.199 1.029.584 232.963 1.263 1.128.472 292.486

De Tela..
............. 1

i
Extranjeros....... .
Nacionales........

9l0
268
195

818.748
18.685
31.838

577.809
16.795

791
286
173

641.071
23.920
38.546

591.088
18.895
39.527

871
249
184

733.954
13.328
48.586

670.853
13.04p
53.553............. E^trn/niaros... . .............. 30.118

EN LASTRE

Vapores.. 1Nacionales........ 373 371.446 443
1.114

208
70

459.329
1.229.646

4.834

> 464
971
139
78

498.627
1.093.616

3.424
19.081

vl
............. Extranjeros................... 1.341 1.212.924 » >

J7

De Tela..
1
I1 Nacionales. 200 5.724 »

............. I Extranjeros..................... 66 23.568 21.759 >1

T otales............ 4.479 3.503.340 801.337 4.284 3.448.689 882.473 4.219 3.539.088 1.029.932

B U Q U E S S A L I D O S

E N  E L  MES DE M A R Z O  DE

1899 1900 1901
ULASIS

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
DE LQS BUQUES Y  SUS BANDERAS Número

, __ _
m  ~~ - Número Número ■ '~~m~

de juques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercadería* 

cargadas.

CARGADOS

Vapores. 1 Nacionales................ 382 364.177 152.385 487 515.278
576.007.

7.581

235.971 509 472.630 233.398
Extranjeros.. ..«••• ......
Nacionales........

771
94

679.619
8.324

842.707
7.129

669
91

675.445
4.509

500
71

477.176
4.600

450.455
3.956

De Tela.•••••••«• • Extranjeros. ............. .. • 38 10.708 15.191 33 6.354 7.826 29 6.585 8.345

EN LASTRE

Vapores.
1 Nacionales 63jo 29.159

rto Ji a /t
> 70

A Q
35.240 » 74

4K •
51.517

AQA
>

Extranjeros.. • • • « • • • • • • •
Nacionales.............. .1 24

« 3 . 104
1.551

■ a 
>

4 o
40

0y.qyy 
3.659

a
>

40. ,
42 2.738

>
>

De Tela*. 1 Extranjeros. * . . . . .  ...•#• 36 12.680 > 26 7.108 > 35 9.225 >

-........ T otales. .  . .  .  • • • • 1.450 1*164.382 1.017.412 1.464 1.220.726 ; 923.751 1.305 1.093.965 636.154

- E N  LOS MESES TRANSCURRIDOS D E L  A S O

1899 1900 1901
*

CARGADOS

I Vapores.
¡ !! |

Nacionales. .«¡í 
Extranjeros. • . . . . . . . . . .
Nacionales...................

1.175
2.191

258

1.104.432
1.943.331

16.012

455.224
2.266.870

12.283

1.336
2.021

240

1.388.695
1.837.203

14.892

652.199
2*167.384

9.770

1.432
1.672

186

1.387.181
1.555.768

11.527

692.947
696.577

8.353
f De Tel a . * Extranjeros........ • • • • 102 26.031 37.978 92 20.923 27.276 90 28.528 34.570

E N IA S T R E  1

i TtnAVAa Nacionales............... 201 101.087
213.043

4.034
18.901

» 186
112
91
81

101.987 205
125
98
93

141.299
208.098

5.855
23.805D* vela...............

Extranjeros........... ..
Nacionales. . .  • • • • , .  . .  < • .
’Dvfvflviiav/vci

123
76
67

» 188.392
11.442
23.069

»
> >

a > ■ W

T otales . 4.199 3.426.871 2.772.355 4.159 3.586.603 2.836.629 3.901 3.362.561 1.432.447
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R e c au d a ro n  obten ida por la  R enta de A duanas en  tos p eríodos que s e  ex p resan :

>5---------—.............  .... ' ' "
En e l me« de M a r io  de lEn los tres prim eros m eses de

CONCEPTOS 1899 1900 te o i 1899 1900 i£Oi

Peseta»* 1 r tintas Pesetas;....... Pesetas. Pesetas. Pesetas.

11,845.774 : 18.177.18:? . 18*488.895 30.897.830 36.444.080 36.941.828
97.830 ! 95.923 380:240 429.128 267.208 1.119.815

Impuesto'do transportéis por mar y & la salida por las fronteras......... 941.583 ; 
161.960 1

912.732
MM.640

1,558.951
i 120.154

2.553.650
461.481

2.773.094
276.518

4.828.524
315.382

SIS 6.481 13.813 ,¡ 1 363 9.824 40.321
— #i Aduanas por material de obras públicas................ ..................... . . » 151.768 5,585 504.182 151.768 5.585

IU flU i*  * » *  *  *  *  *  * « % *  * *  *  * *  n * , , » *  *  *  * 13.047.492 ' 14.445.737 15,561.138 1 34.847.634 39.922.492 43,251.455

Oornsponde aogin pmapxiwtMf,.......................... ............................. ...... 10.016:917 10.016.917 lio 000.000 30.050.751 30.050.751 33.000.000

3.030.575 4.428.820 4.561,138 4.796.8© 9.871.741 10.251.455
- < •ÍV'Oa „ ,, IÉ, .  . .  ,  i, *  *, H .  M: i: i f e l l  «  *  •< »  .  :» « « • * » »  •  || •  .......................*  , » * a » » >

___________ a— f *" r  • i .............

t (g,
Derechos que por Aduanas han satisfecho tos artículos siguientes:

Mm e l mes de M a n o  de En los tres prim eros m eses de

CONCEPTOS 1899 1900 1901 1899 Í900 1901

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

AOTATfí liPtTlta « , é . « . . » .1 • i. . . ,,,« - iHl • ,É m rn ■ • • I» . - , • * «I . « • * * - • • * * ,* ,« , * • , j| 854 358 224 1,494 1.060 515
... 219.558 1 - 45.389 22.571 220.627 161.770 31:583,, , m !# „ m m % m m m 9 l#i m „ 1# l#l m m ,Bl „ 1#l ,s m m !<( !# „ , (i *, * 9 t , # o, # * ,* » » * „ , * * , |

;llagfcliÍSrir-r-1B 1* i. ir--r • «Ni, >« *♦<•'** «t* * • * * ... «•'*, « * -« ,i ,»,%<• ■% « * •*  * * • *i 794,273 1.350.437 1.117,281 ! 1.781,482 2.577.955 ,2.543.267
dUnfeft*. O'* -•'■•'ir ....... . •"*'• *■• -0*0% 0-0% •'¥ •1 • % m%■ *"• ■» ■•■•-•<* ir* % m % % • ■*• J 160,395 j 238.118 368.729 625.869 550.344 1.471.671
OiM. . a . d . . . . . . . .  o a . .  a . . .  o o . • o . a • •••>.. . •«, • «  . •, . . . . .  , ,  • ' 586.197

209.893
947,672. 1.746.746 1.248.464 2.017.357 4.419.871

Hwriii de feri|po,. , . • . , . * a, . • ,  „ » , » , , , , , » B, ,* ,  1#, * 1 . 103.317 22.933 313.443 ■ 305.579 101.812
'*í! ,i fetréleos y  demás aceites miBcralss. • • • • . «• .  •«•«. *, ,* * , , , , , . ,  *, „ „, 717.414 450,575 1.157,776 2.982.428 3,334.667 3.714,, 912

^  1 ’SEBIg*,-* *.. ... .... .««•% . i.. v 1,112,158 ■ 1.652.228 970.743 3.189.551 5.440.176 2.965.482
' Lna flMnáa f l « r « A l t a . . ________ * . . . . . . . ___ ___-____________... 288.793 :: 165.633 017.237 ; 419.056 440.497 1.447.082

T í » AUIM 4,074.535 4.953.727 6*024.240 10.782.412 14,889.405 10.696.195

ImporUdtúrte&ndaeiá*..,............................. 13.047.492 14,445.731' : 15:561,138 34.847 ©4. j 39.922.492 43.251.455

r . a x t i Q i i k H i . ..! ¡ 8,912,951 9.492.010 9.536,898 I ■ 24.065.222 25.033,087 26.555.260

Impuestos especíales que se cobran en las Aduanas:

l i  el mes de M a n o  de En loe tres primeros meses de

CONCEPTOS " ¡ 1999 ; f ' : 1 8 0 0 ' 1901 1889 1900 1901
Pesetas, ■-. Pesetee ¿' -. ..* - Pesetas.-..... :- Pesetas. - Pesetas. Pesetas.

Impuesto sobre el asnk&r.... „ „Ml *... „ „ * „ „. „,,, 1B1,, t ..... ....J ■ • 37,479  ! 
18 4 .9 13

■A' ' ‘ ' '

■ -567.047  
■ r 158 .290  

5 .095  
'.3 3 .4 7 1

1 ,2 9 2 .1 3 8  ■■ - 
1 3 1 J 7 4  !! 
1 8 .6 6 0

164 .984  ■

' 2 18 .9 14  ‘ 
548 .787  

£

1 .7 7 4  993 ■ 
3 6 2 .5 0 1  

2 1  520  
.. 75 ,096

3 .6 5 6 .8 8 0
384.525

4 8 .10 3
4 97 .463

— ' sobre la fabricación de alcoholes......................................................... J
—  sobre la achicoria.. _______ _____. ,  * * Bl. .  „ „, , , , , , ,  „ , .

A rb itr io s  sobre loe; puertos francos de Canarias , • , * „. . . . . , , 30.360 '62.763 :

r w  fe •u»4-7»iu..víi/í; M tM '.úrj; . . 252.752  
■ i i , i i 7 , i i 2 "  ;

759.903
14 .4 4 5 ,7 3 7

1 .6 0 7 .3 5 6  '
KRl 111Q

■OtMTk idif n  T i'p J KSJñ OCfl
xosn ..u fe ¿ c%rVA»í¿ , , „ ,  „ , , ., od0*464 m . <c*ft.U • 114» a .O O O .y  -il 

i g  í jr i  j e cÁOevOA^.XílO 34.847.634 OS? »«©(¿i© • aHiá 4o . /cul. 40©

Euscaobícíóii1 total • • . . . .  J 13 .300 .244  ; 15 .2 0 5 .6 4 0 17 .16 8 .4 9 4  ! ‘R’IQ fVQQoO1»II í cí. wG Ibo.illJ 6114 4l,'oao.4¿0

Resum en d e  lo s  ato res d e tos p rin c ip a le s  a rtícu lo s  im portados y  exp o rtado s du ran te  e l m es d e  M arzo d e  lo s  añ s  1 8 9 9 ,1 9 0 0  y  1901.

I M P O R T A C I Ó N
1 J «ta -lga8Ssgj=t;::=.ll:t''' ...;..i:f:'.■. - -  ̂ -«y .....  * . , * - i ------ml...¿------------------- _________ i ...A / . T'LO ,i 1 i-.:;:.*,:'.:- ¿j ... .... .

CIjÍLBES
............. , . MSI- AEANCBL ÍM HCFOETACEÓH

1 J‘ **"“"■ '!' --—*---—............... .. ....... .. fBúa-r.

"" "En e l "mes d e 'M á r ió ’ de ‘ Eri los íre s  prim eros meses de

1899
Pesetas.

1800
Pesetas. M

1901
Pesetas.

1889
Pesetas.

1800
Pesetas.

1801
Pesetas.

8:305.670 
2.261.391 
6.025.983 

13.iS0.124 
? .073.696 
3.350.210 
I.0M .11» : ■ 
' 925 112 1 » 
3.189.600 

| ' 7.413.333 I 
8:018 928 

15.003.711 
074.31- 
32.3S: 

.4,>45á.lí.f 
5. 820.235

8.182.577 : 
2.915.251 
9.245.4Í5 
8 394,974 

: 3 . 510 .189 : 
3.190.455 

. 2.906.151 
938.790 

3.245.637 
7.271.153 
8.776.493- 

13.283.590 
930.934 
11.400 
19.610 

1.537.705

8.676.817 
3.071.711 
7.024.665 
6.765.864 
2,315 863 i 
3.581.611 
2.647.092 

956.247 
2.712.191 
4.085.256 
8.446.750 

13.449.106 
749.959 
47.811 

727.020 
2.747.967

24.664.380 
5.643.214 

18.229.062 
960.080 

7,497.193 
7.700.547 
7.028.198 
2.346.516 

12.713.592 
20 840 133 
15.965,980 
38.725.419 
1.659.571 

50.135 
30.074.878 
12 234.439

24.081.132 
10.363.252 
20.826.948 
23.779.320 
7.459.163 
8.353 430 
7.503 913 
2.568.227 

11.771,428 
21.876.657 
26 370.111 
36.137 470 
2.156.768 

41,000 
1.742.040 
3.134.427

26.832.819 
7.955.425 

21.724,354 
21,827.1® 

8.603.113 
8,654,600 
i  "717,154 
2.686,©77 

10.488:411 
17.827.907 
25-.811.88f 

■ 36,478.337 
• 2.022.385 

87.531 
.l,®i7,-§2§ 
8.579.000

J '«f'é-i. WurdWEr'̂ 1»̂  p-m ,•
• V1..?"*'»'* % *'• ’* ' * ' * ' * . « % . , .. ,,»i, ..1.» 9 ,g.rn ,

•'* * «*» »-#*'• • ... m»% •«•%¥*%*♦•, i;*:,;;*,*.:»:,,, «i I
* '■ * #!® *'* ® *'*#‘® * *''* * *'•  ̂ ® ® *"*'® :.*w;; ▼JIJU*-* * 1* *'• •» -• , , O '• ■ 0«**0*0« ........ . .i, . m.m.9 .mm # ,.#i# j

IWIk • I* :* >0 '•% •' i % * ■* w* % -* m • rn •: m f* '*!:* "I* '• "• "* '• : • '• • '» • • •- • m • «• ® • -i® ,.« , 4 m m: !#..p’ j 
® '• "*>■'* * ’*'• * • • ’• • • ® ■* • •"* * • • '*m mem ¡

S r *  .............................. .............................
JMtim* "• •% «'% .«(, .(■!»%■(, ■(» * >#«».* * .¡g , a m ̂   ̂# <*,..« '* *'»..* '*■*.* ® » . *  * ,* v, * „:f 9m m

, í Oro en pasta j  monv'1* .......................
Rspeciales.. . . . .  | J ia ta  «n íd«m Id. • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .

Totalbs. Í V .. . .  -• .................... ................. 85:41^-139 74.380.324 68.005.930 241.333.337 208.165.286
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E X P O R T A C I Ó N

%

CLASES

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

E n  e l  m e s  d e  M a rzo  d e E n  lo s  t r e s  p r im e r o s  m e s e s  d e

1 8 9 9 1 9 0 0 1901 1 8 9 9 1 9 0 0 1901
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

13.519.361 12.896.639 10.142.158
4.257.172
1.633.930
1.704.254

120.746

38.521.693 
28.522.460 
3.667.142 
7.348 970 

320.898 
2.026.621 

517.054 
1.687 542 

10 659.828 
10.495 333 

174.229 
67.221.982

39.761.776
O A QA4 AQ(\

QQ 1 A 7  QQfi
TT 8.933.682 

1.442 549
7.108.957
1.964.035

0 0 . 1 4 :  i .OOO
i  o¡x,o n o fiCU . OUít, 4üU

5.112.837
8.526.380

345.419
1.827.593
1.178.632
9  9 1 7

1 0 . o O u . y o l
K A lQ  AQTt

2.475*358 3.970.852
D . U l o  4 y i
K AQ’l  OIA

V . .  .......... ..............................» ............. ......................... 177.576 135.696
O . Uo<¿. c l U  

OAO QQO
624.145 421.008 647.028

¿ 4 0 .  OOO 
1 QA+Í

V I I .  ....................................................................................................................................................................... • 224.721 525.087 534.493 i . é i jo . y - i (
1 QA£* AQO

V I I I  . « ' • • « « • • • • « • • « • . « • • • • • • . o * * * » ' * ................................................................................. 649.430 1.035.951 615.125 1 , o U u  .O-Ctf

I X 4.057.898 3.707.025 4.053.173
tC. iCl i l ü  i

10.593.618
13.572.947

193.933
78.769.276

642.887
224.860

4.352.235

l . o  / y . o  70
l o  1 AQ AOO

3.258.238 5.383.556 2.643.048 l ¿ . 1 4 o  
1 1 QOQ P.OÍ3

........ ............... .. ........................................ ................................................................................. 54.622 83.476 112.036 l i . O / ü . O o o  
OAñ o o o

23,710.153 26.434.337 16.085.076 ¿ u o . y  tfo
K/j Q1 1 1 AO

X I I I  * « « , . . . * * .................. ........................................... ..... .............................................................................. 138.174 180.330 201.163 889.005
2.109.520

0 4 . 0 1 1 . IDOzfQK QrtA

Qro en pasta vmoneda........... ........... .................................................... 442.800 39.380 14.400 4y<D o  74  
1 Q QAA

Plata en ídem id ....... ................................ • • • • ............ ............... 784.420 2.493.585 6.955.985 1.909.780
± y . o u i fQ oro ‘Jí*qy . o u y . o o o

T otales * . o- 60.493.127 66.379.914 49.719.787 176.072.057 187.684.290 TFil 1 4 ^  Q l li o i  . i. 4.0.  y i ±

N o t a . — Los valores de 1899 y 1900 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dichos años; los de 1901 son provisionales.

R elación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Marzo de 1901. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

VINOS FRANCESES

Existencia 
en fin del mes anterior.

Importados 
en el presente.

T O T A L

L itros .

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
a l e x t r a n j e r o . Mermas.

T O T A L

L itros,

Existencia 
para el mes próximo.

L itros.

987.061 163.497 1.150.558 189.738 y y 189.738 960.820

VINOS ESPAÑOLES

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en el presente.

T O T A L

L itros .

Empleados 
en las mezclas. Mermas.

T O T A L  

L itros .

Existencia 
para el mes próximo.

L itro s .

1.010.441 359.365 1.369.806 314.059 > 314.059 1.055.747

VINOS MEZCLADOS

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente.

T O T A L

L itro s .

Exportados.
Destinados al consumo. 

Mermas.

T 0  T A l

IAtroSs

Existencia 
para el mes próximo.

L itros.

y 503.797 503.797 503.797 y 503.797 y

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

V INOS

Existencias 
en fin del año 

anterior.

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

TOTAL Empleados 

en las mezclas.
Exportados.

Reexportados
al

extranjero.

Mermas 
y d e st in a d o s  

al consumo.
TOTAL

, Existencias 
para e l m es  

próximo.

Litros, Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros.

Franceses...............................................
Españoles......................... . ...................
Mezclados...............................................

803.439 785.895 y y 1.589.334 628.514 > y y 628.514 960.829
1.242,907 > 810.158 y 2.053.065 997.318 • /  . y y y 997.318 1.055.747

y y y 1.625.832 1.625.832 > 1.625.832 y y 1.625.832 >

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

IMPQR7CACIOI1 (**)

Hnmeras inaterias, * . . . . . . .  • •••••*••v . ••••••••••«•»•. •»••••••••*
Artículos fabricados

E n el mes de Marzo de E n les tres primeros m eses de

1 8 9 9

PESETAS

1 9 0 0

PESETAS ,

1901

PESETAS

1 8 9 9

PESETAS

1 9 0 0

PESETAS

19 0 1

PESETAA

38.257.482
27.626.426
15.063.711

33.435.177
27.630.547
13.283.590

29.489.313
24.292.680
13.449.1Q6

107.992.608
64.490.297
38.725.419

94.328,186
75.916.590
36.137.470

107.072.462
67.708.133
36.478.337

Oro en pasta y moneda ..........................  ............................ ..................
Plata en ídem i d . . ................................. ...................................

T o ta l  d e  l a  im po r ta c ió n  ..................................................
'

80.947.619

32.385
4.454.135

74.349.314

11.400
19.610

67.231.099

47.811
727.020

211.208.324

50.135
30.074.878

206.382.246

41.000 
1,742 040

211.258.932

! 87.531 
1.867.020

85.434.139
■

74.380.324 68.005.930 241.333 , 037 208 165 «w86 313.213.483

(*) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grupo de primeras materias; las que tienen un guión* el de ...las sustancial Alimenticias! y las que no tienen radicación de ninguna 
clase, el de los artículos fabricados, :

(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
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Primeras materias.................. *........................................
Artículos fabricados*,*»* * * *............* • - ....................................... *........... ¡
Sustancias alimenticias. **%% ............................................ *................. .. *

K n  e l  m e a  i e  M a r z o  i e E n  loa tres prim eros m eses de

1899
P1B1TA8

1900
PESETAS

1901 ' 

VISITAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

1901

PESETAS

24.058.468 
11,502.286 
23,710.1W

21,712,769
15,699,843
26,434:337

18.498,634 
10.165*892 
18.085.076

73.733.452
31.097.323
67,221.982

68.173.584
36.164.335
78.769.276

55.732.649
33.722.931
54,811.163

59.265.907

442.800 
: 781*420-

63,846,941

89*880
2*498.885

42,749,402

14,400
6.955.985

172.052.757

2.109,520
1.909.780

183.107.195

224.860
4.352.235

144.266.743

19.800
9,859.368

T. T k T W ’CSiAlfc .h. ¡UN: üi. „ % :iiii % % % -% % % ii >«¡ % % 60,498.127 66.879,914 49,719,787 176.072.057 187.684.290 154.145.911

Madrid i »  d« Abril tk I W .^ M  Director general de A d a m e s ,  luán B. Silgas.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SISTUACIÓN DEL MISMO

\
ACTIVO

11 Mayo 1901.

Pisaíia.

1 M-yo 1M1

Pwitaa, PASIVO

11 Mayo 1901. 

Pesetas.

4 Mayo 1901. 

Pesetas.

850.049*080*80
414.952.639*20
33.249.992*69

1.107.465.150
847.880.286*27

350.049.864r60
415,327,036*24 
31.432.042'33

1 i 105,620.199*36 
2 5 5 ,« ,2 5 7 ‘59

Capital del Banco .............. .....................................
íoiiflQ ññ Tusar¥a....... ............. ............ . v

150.000.000
19.000.000

150,000.000
19.000.000

OorneiNwmdea'tB-el eetno)era. . . . . . . ---------------  • - .
B e m e n t e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
®NNfce#eii"iwiiW . , , - , . „ _ „ _ „ . „ . „ „ „ . „ . m

Q u a n e iu  j  pérdidas. . . . {  . * ! ! ! ! ! ! ! ! !  11
Billetes en circulación................... ............. .....................

16.341.143-59
6.056.024*48

1,634,525.275

15 724.725*04 
6.103.457*35

1.629,867.325
Efectos á ©oto»  en ti dfiu* •. - •».. ■ * * • * * * ** * * * * * * • •»
Acciones de 1* Compañía Arrendataria de tabacos.......
Otros valona de t i n i r i » ■ . .  ,,... . , ....,...,, *...* •.* * •• * • .*
lleuda perpetua a!4 por1100 interior, , .
Bronce por c i n t a  de i» Hacienda pública................. ..
Operaciones en el extranjero por cuenta del Taaord ¡hSl-

llliico,.............................................. .........
Anticipo al Tesoro públlet^ ley 14 Julio 1891 • .• ... , .*
Piíftiiiin»*1 fin ínHiTiiwíVihliffiio

1.188.601476
ia.m ooo
8.716,982*891 

369.250.261(25 
5,393.950*25

4.853.838*07
150.000.000

11.263852*11
85.682*738*40

1,652.508*40 
12.270.000 
7.857.063*65 | 

880.250.261*25
5.481.512*63

4,641.274*18
150.000.000
11.256.0680*82

Cuentas corrientes.. *............................................... ...
Depósitos en efectivo ............................ ............... ...............
Dividendos* intereses j  otras obligaciones á pagar.. .«
Reservas de contribuciones......... ................
Reservas de Aduanas............... ....................... ................

1 Reservas sobre la renta de Tabacos.................................
Cuenta corriente de efectivo .del Tesoro público...........
Tesoro publico: por pagó de intereses de la Deuda per

petua. ...................................................................................

667.587.953 23 
36,915.051*22 
53.989.366*89 
12.474.703*08 
1.023.987*02 

13.414.457*96 
86.583.359*22

2.648.947*65

666.416.837*94
37.785.354*92
58.955.973*97

9,182.369*81
2.220.222*06
9.500.000

107.904.791*97

5.049.029*45
. D i i i m  mensta» *»*.. * • *• •• • * * .«•.... •*. *. • •»• • .. * 91,082.914*28 Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de 

Obligaciones s/ Aduanas.........................  . . . . . .  . . . .

984.620*62 

1.068.988*32

1.050.120*62

1.072.856*67
. Créditos concedidos sobra efeetos públicos.................... 99.346.378*21 91.995.880*53

2 801 yoü 258*49 2.811,828.045*33 2.801.960.256*49 2.811.828.945*33-

-. ■, TIPOS D I  INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos» • . . . . . . . • . . . ,
Préstamos sobre efeetos públicos, • • * 

Sfil Interventor general,, J. Gurumeta.ssW.* B.'iasEfi'Gebeniador» Pío Gullón.

Los interesados que tengan en este Banco depósitos de 
obligaciones de Ja Compañía Transatlántica al 4 por 100, 
obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas y Deuda, 
flmortizable al 5 por 100, podrán percibir desdo el O  del ac

tual los intereses de los vencimientos de 1.° de Abril y  15 de 
Mayo respectivamente.

Madrid 11'de Mayo de 1901 =E1 Secretaria general, Juan 
de Morales'y Serrano.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

M E S  D E  F E B R E R O  D E  1 9 0 1
Estado de los documentos y valores de la 3e%M MMmf§m4b0 iM>d> dliéff flusif par paga de iébüot, varias mmm y canaersiones, y  p e

se forma m sumplm\nt* di ¡§ aaariaia paF d  lima, Sr, M r e ^ r  general en 9 de Mayo de 1901.

Étmmm
(lid,

í ' 1 " ■ i ■ j Capitales nrrBBEsss T O T A L
documentos. Pesetea. Peaetu. Peseta*

AMORTIZACIÓN POK PAGO DE DÉBITO^ T VAW OS KAMOS ■

1 Dono del Tesorof emisión de 1 8 6 8 . ........ ..................... " 500 ■ 500' 
438 
33*75 

1 201.500

87 i 
2  

179

9!i 10 del empréstito de 175 millones de pesetas. . . . . . .  ..................
Mesíduos da id, i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . , . .
Carpetas provisionales de Deuda amortizable al 5 por 1W.

438 
33 *75 

1.281.500

» *

, 1 .282.«1 ‘75 1 282,471*75

AMORTIZACIÓN POS CONVERSIONES

2.392 I Títulos al 4 por 100 exterior» conversión do 1 8 9 8 „ .  ¡1 M.132,400
'642.500

> 14.132.400
642.500':'

7X014*03

' 63,500;

■ ■ 57,400
KfliR 7^0

41 i Mam Id, interior» renovación da 1893...................... ............... .......
1 | Oertificación de conversión do intereses do la lámina de Deuda 

interior1 al 5 por 100 no negociable. ............................... . 77.014*03

V
25. 1 Carpetas1 provisionales representativas de titules al 4 por 100 ia-< 

■ ífcerior.......................... .. „, ^  ¿ #. . , . ,  , É : 63,500 ' 

. 57.400 ■
2.415 BesLduosi al 4 por 100 proeeachtes de la eonveraidii ie  coloniales

y 4 por 100 emortízáble, »r. ,. r ,,
1 l i c i ó n  del 4 por 100 de particulares y Colectividades trans

f.
14 ida m >í£ del 80 por ÍÜ> de Própícs» cafiío........................................ i

l'iiJWO, iimM
' 2 1 .W 2 2  ;

90 ISBWiB !
Ji'

WO* ff iJiljl
:: 21 778 22 

2(1 isifü 463- Idenu id-de B en^ceneia ........... 1.............. ...................... ......... ...
1 Idem id* át1 particulares y Colectividades, intransferible. ^0^00-.-. 1ii 1 p ■ 6,500

4.893 15.452.9tó'18í '77JM-03' ¡v,... 15J29.979*!21 ‘
R K s ú k É i v

26? ' 'Amortización por pago de débitoá* J  varios ram o!........... .. 1 « 4 7 1 ‘75 ' 
j 15.452.965*18 j

■- A..... ¿...  l , * .4 7 i * !75
, , 11 k.Kflifl « 0 19 14.893 Idem por conversiones. . . . . . . . . . . ,  ? • 4. ,  J 1 Pil1 §0 i«JL

' 5.162 TOTAZr «BMtoUkX..** . * •.t é * *** , . *é-A ..  'fl'l1 AiJ'íi'ifl® Ifi,812.450 '»I # VH -

Madrid 9 de M.ayo de 190i Tesorero, Ignacio Día* ¿iygüelles. s=s Omfmrn: El Dcutadcr general. Safael Cnieaw y
Losada.= V.° B . ^  Fl Director gt.neral, P. S., Escalera, * '  ̂ '

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e r c i o .

Personal.

En atención á que el servicio de extinción de la plaga de 
la langosta en la época actual, que es la de su mayor desarro
llo, exige que se acumulen en los puntos invadidos por ella 
todos los elementos necesarios pfcra combatirla; esta Direc
ción general ha resuelto nombrar comisionado para los tra
bajos de extinción de la langosta en la provincia de Huelva 
al Perito agrícola D. Arturo González Ruiz, debiendo presen
tar el título profesional para tomar posesión.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. B. muchos anos. Madrid 11 de Mayo 
de 190L=E1 Director general, M. Gómez Sigura.=Sr. Orde
nador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid á los efectos 
del art. 91, párrafo tercero, apartado 2.° dala ley Electoral de 
26 de Junio de 1890. *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Conservación y. reparación de carreteras.

En vista de haber quedado desiertas las dos subastas ve
rificadas de los acopios del proyecto redactado en 1900 para 
conservación de la carretera de Silla1  Alicante, y en" aten
ción al mal estado en que ésta se halla, según manifies
ta y .  S.;

8. H. el Rey (Q. D . G.), y  en su nombre la Reina Regento 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien disponer se lleven á cabo desde 
luego los mencionados acopios por el sistema de administra
ción y por su presupuesto de ejecución material, importante 
m 86810 pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V, S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid 4 * 
de Mayo de 1901. =E I Director general, D. Arias de Miranda, ■ 
Sr. Ingeniero Jefe de la provincia da Valencia.
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En vista de haber quedado desierta la segunda subasta de 

ncopios para conservación de la carretera de Capelladas á 
Martorell (proyecto redactado en 1898 á 99), en esa provin
cia, y siendo necesarios dichos acopios para mantener la in
dicada carretera en buen estado de vialidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien disponer se ejecute desde lue
go el mencionado servicio por el sistema de administra
ción, y por su presupuesto de ejecución material, importante 
12.133 pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1901.=E1 Director general, D. Arias de 
Miranda.—Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Barcelona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
PelcgaeiÓBi de Hacienda de la provincia 

de Madrid.
El día 20 del mes actual, de once de la mañana á dos de 

la tarde, dará principio el pago de cargas de justicia, corres
pondientes al mes de Abril último, para los individuos que 
tienen consignados sus haberes en la Depositaría Pagaduría 
de esta provincia, y continuará, á las mismas horas, en los 
días 21 y 22 siguientes, en que quedará definitivamente ce
rrado.

Madrid 9 de Mayo de 1901.=E1 Delegado de Hacienda,
R. Orós.

Peleg'aelÓM de Hacienda de la provincia 
d e  León.

Habiendo quedado sin efecto, por acuerdo de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, fecha 22 de 
Abril último, la subasta celebrada el día 8 del citado mes de 
Abril para contratar el servicio de publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia de León, 
se anuncia otro nuevo remate, según dispone el Real decreto 
de 6 de Octubre de 1885, que habrá de estimarse como segun
da subasta por falta de lieitadores en la primera que tuvo 
lugar el 14 de Marzo próximo pasado, para el día 15 de Junio 
del corriente año, á las once, en el despacho de esta Delega
ción de Hacienda, bajo las condiciones siguientes:

Pliego de condiciones.
1 .* El rematante queda obligado á publicar el Boletín oficial 

de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de cuatro años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia y los arriendos de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales por lo 
que se refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto que se halla destinado.

2.° Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Sección de 
Propiedades de la Administración de Hacienda de la provin
cia, siendo responsable de cualquier error de imprénta que se 
cometa, y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, y de igual calidad que 
el que estará de manifiesto en la Sección de Propiedades.

4.a El tipo de letra que se emplee en la impresión será del 
grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno. ,

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor á 
precio de contrata será el de 300, que conceptúa necesarios la 
Sección de Propiedades, y caso de necesitar alguno más, á 
propuesta fundada de la misma, se le abonará al precio de 
contrata.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrató, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se origen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la réscisión del contrato se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista déla diferen
cia de precios que resulte entré ésta y la anterior, si fuese ma
yor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en 
el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este punto 
prescribe el Real decreto dé 27 de Febrero é instrucción de 30 
de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones forman parte in
tegrante de este plazo en cuanto en él no se halle previsto y 
ŝea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier cóncéptó 
st an exigibles al contratista se harán efectivas por la vía de 
áp.remio y procedimiento administrativo que prescribe la vi- 
gen te ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobré intélí- gén c ia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con
tratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso
administrativa.

9.a L a fianza de que trata la condición 7.a consistirá en 
250 pesetas» consignará eú la Caja de Depósitos en me
tálico ó en valores del Estado al precio de cotización que mar
can las disp osiciones vigentes.

10. Para p resentarse comp licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 100 pesetas, acreditándolo con el 
correspondiente i^sg^rdo, que será devuelto á los interesa
dos, con exclusión del mejor postor, á quien se le retendrá 
ínterin se aprueba ei remate por la Dirección general y llena 
el adjudicatario la condición que precede.

11. No se admitirá ^Bturtt que exceda de 10 céntimos de 
peseta por cada pliego deimpresión, tipo por que se saca á 
subasta. '

12. Las proposiciones se har'5n en P^pel sellado de la cla
se 11.a, sin que contenga raspadm^18 311 enmiendas, y deben 
presentarse cerradas, co. * sujeción al mou eI° ^ue s? Aserta á 
continuación, acompaña ndo el documento quv acred.ite la 
consignación del depósito k nará licitar, sin cuyo requisito no 
geran admitidas. Se recibirla. proposiciones por media hora 8 JS&s de la en que se dé principio al regíate,; transcurrida, m

dará lectura á los pliegos cerrados, declarando provisional
mente, y sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa.

13. El pago del precio en que se haga la adquisición se 
verificará por la Caja de la Delegación de la provincia en los 
términos que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá lugar en el despacho de la Delega
ción de Hacienda de la provincia, bajo la presidencia del se
ñor Delegado, en el día y hora señalados, con asistencia del 
Sr. Interventor de Hacienda, el Sr. Abogado del Estado, el 
Jefe de la Sección de Propiedades y Notario d8 Hacienda.

15. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscripciones al precio que le convenga.

16. La publicación del Boletín oficial de Ventas no 'impe
dirá se anuncien las subastas de las fincas en la Ga c e t a  de  
Mad rid  y  en el Boletín oficial de la provincia, siempre que se 
considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, anuncios en los periódicos

oficiales, escrituras y toma de razón, serán de cuenta del 
contratista, sujetándose éste, en caso de que faltare al otor
gamiento de aquélla, á lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la celebración de 
toda clase de contratos públicos.

León 9 de Mayo de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, En
rique Gener.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .... , enterado del anuncio publica

do con fecha de  y de las condiciones y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones
por el precio de céntimos de peseta por cada pliego de
papel impreso y de la marca del sellado.

(Fecha y firma del proponente.) —S

Ageneia ejeentiva «le Hacienda de la provincia de Murcia e 
ZONA 7 . a DE LA P R O V I N C I A  

Contribución urbana.
Casco de la. capital í Trimesire en <lue principia el débito, segundo de 1899 á 1900.

I Trimestre qué se acumula, primero de 1900.

D. Mariano Ríos Guillamón, Agente Recaudador de contribuciones de esta zona.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 14 de Abril último he dictado la 
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti- 
euatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número CUOTAS Recargos, TOTALle orden costas
repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO — y g“ tos- -

timiento. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

777 Fulgencio García Conesa ..........................     San Miguel...  3‘15 » »

Suma.................  3‘15

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  db Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos de las Gasas Consistoriales las 
respectivas notificaciones, firmadas por el Alcalde y dos testigos.

Murcia 29 de Diciembre de 1900.=E1 Agente ejecutivo, Mariana Ríos. 4144—M

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Presidencia.
Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 

amortización de las clases de Deuda municipal que á conti
nuación se expresan, podrán presentarse en la Tesorería de 
Villa los días que se señalan, de doce á quince, para hacer 
efectivo su importe.

d ía  13.
Empréstito de 1868.

Carpetas números 2.388 á 2.645, anualidad vencida en 1.° 
de Enero dé 1901. (Cupón 32.)

Obligaciones municipales por Resultas.
Carpetas números 261 á 270, vencimiento de l . 0 de Abril 

de 1901. (Cupón 11.)

Expropiaciones en el interior.
Carpetas números 32 á 36, vencimiento de 1.° de Abril 

de 1901. (Cupón 6.)

DÍA 14.
Empréstito de 1868.

Carpeta núm. 25, amortizada con premio en el sorteo del.0 
de Julio de 1900.

Carpetas números 170 á 356, amortizadas con reembolso 
en el sorteó de 1.° de Julio de 1900.

Obligaciones municipales por Resultas.
Carpetas números 1 á 13, amortizadas en el soiteo de 29 

de Diciembre de 1900.
Madrid Í0 de Mayo de 1901. =E1 Alcalde Presidente, Al

berto Aguilera.

Alcaldía constiáuelonal de Gijon.
Debiendo adquirir por concurso este Ayuntamiento 32 es

clavinas para la Guardia municipal nocturna, se admiten
Í>roposiciones hasta el 28 de Mayo próximo, en cuyo día, y á 
a hora de las doce, se abrirá públicamente en el salón de 

Quintas de estas Consistoriales los pliegos presentados ante 
los fcKes* Alcalde, Síndico y Secretario de la Corporación, ó 
quienes sus veces.

El tipo ae1 concurso será de 1.400 pesetas, girando á la 
baja de la e x p re sé  cantidad; y ^ara tomar parte en él se 
requiere aue al x>lie£-° proposición, extendido en el pape]

sello l V ,  y con Irre*’ 0 V  ^ ¿ e lo  W* ¿ O T  
acompañe la cédula personal j ^  resguardo de hab^ conste 
tuído en la Caja de Depósitos, sucu*éfti é Depositaría de Bm

Municipio, la cantidad de 70 pesetas como fianza provisional, 
á las resultas del concurso.

El modelo y pliego de condiciones se hallan de manifiesto 
en estas Consistoriales desde el día de la fecha.

Consistoriales de Gijón 28 de Abril de 1901. =E1 Alcalde, 
Ramón García Sala.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de   enterado y conforme con las
condiciones que han de regir en el concurso que se celebrará 
el 28 de Mayo de 1901 para el suministro de 32 esclavinas 
con destino á la Guardia nocturna del Municipio de Gijón, 
se compromete á hacer dicho suministro por la cantidad 
de  (en letra) pesetas.

(Firma y fecha, en letra.) —S

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Andfenefás provincia fes.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to de Buenavista, seguida contra Antonio García Fernández 
por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dic
tado la Sección tercera auto con fecha de hoy, señalando el 
día 1.° de Junio, y hora de las doce y media en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se cite á la testigo Nicolasa Rodríguez, cuyo paradero 
se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin da 
que comparezca á declarar ante la expresada Bala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora; haciéndola saber al propio tiempo la obligación qua 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 30 de Abril de 1901.=E1 Oficial de Sala, Pedro 
Quinzaños. J—3236

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Buenavista, seguida contra Antonio García Fernández por 
lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la Sección tercera auto con fecha de hoy, señalando el día 1.° 
de Junio, y hora de las doce y media en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo Marcos Iglesias, cuyo paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; 
haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 a 50 
pesetas.

Madrid 30 de Abril de 190L=EI Oficial de Sala, Pedro 
Quinzaños* J—3235
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En la cansa procedente del Juzgado insf.vtjfcíor del distrito de Buenavista seguida contra Antonio Oy¿cía Fernández por lesiones, y en la que es parte el M ini^erio fiscal, ha dictado la Sección tercera auto con fecha hoy, señalando el día 1.° de Junio, y hora de las doce * media en punto de su tarde, para dar comienzo á las pasiones del juicio oral, mandando se c\te al testigo Emilio Cruces Escarro, cuyo paradero se ig nora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que Comparezca á declarar ante la expresada Sala,, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y  hova; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tione de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 

di j 5 f  50 pesetas, , _ _Madrid 30 de Abril de 1901.=E1 Oficial de Sala, Pedro 'Quinz&ños. J-—3234

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito de Buenavista, seguida contra Antonio García Fernández por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera auto con fecha de hoy, señalando el día 1. de Junio, y hora de las doce y media en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandan* do se cite al testigo Valentín López Lanas, cuyo paradero se 
i g n o r a ,  como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bvijo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole sabsr al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.M&drid 30 de Abril de 1901. =E1 Oficial de Sala, Pedro Quinzaños. J—3233

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito de Buenavista, seguida contra Antonio García Fernández por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera auto con fecha de hoy, señalando el día 1.° de Junio, y hora de las doce y media en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo Angel María de Isidro, cuyo paradero se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 30 de Abril de 1901.=E1 Oficial de Sala, Pedro Quinzaños. J—3232
J u z g a d o s  m ilitareis.

SANTOÑA
D. Mariano Granullaque Sánchez, primer Teniente del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor d8j expediente que por deserción se sigue al soldado del propio Cuerpo Valentín Susparregui Garmendia.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex* presado soldado, natural de Iiún (Guipúzcoa), hijo de Antonio y de Manuela, soltero, de veintiún años, dís edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo* ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, de un metro 616 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta plaza y á mi disposición á responder de ios cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.A tíU vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y- requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en su busca, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; pues así lo tengo acordado.Dada en Santoña á 16 de Abril de 190l.=M ariano Granullaque. 1185—M

Juzgados de prim era instancia

ALCÁNTARA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia dictada con esta fecha en cumplimiento de una carta orden de la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de Cáce- res, referente á la causa que se siguió en este Juzgado por hurto de semovientes contra otros y José Alvarez León, de veintidós años de edad, soltero, jornalero y vecino de dicha capital, fugado de la cárcel de este partido, cuyo actual paradero se ignora, ha acordado sea citado de comparecencia ante repetida Audiencia para el día 29 del actual, y hora de las once de su mañana, como el señalado para la vista en juicio oral de expresada causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Y para que le sirva de citación en forma, se expide esta cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia 

y  G a c e t a  d e  Ma d r id .Alcántara 6 de Mayo de 1901 ,=E1 Escribano, Vicente Solano Infante. J—3238
BARCELONA—UNIVERSIDAD

* D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto de dinero contra Enrique Durán Acevedo, de diez y seis años de edad, hijo de Juan y Asunción, natural de esta ciudad, dependiente de comercio, con instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Rain* Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y  encargo á todas las Autoridades, fuerza pública y agentes de 1  ̂policía judicial, procedan á la  busca, captura y conducción ai¿te este Juzgado del referido procesado Enrique Durán Acevedo*Dada en Barcelona á 30 de Abril de 1901.=Pedro Samora. Por mandato de S. S., Pablo Alegre, Escribano. J—3133

D. Pedro Samora Aragonés?, Juez de instrucción del dis- ; trito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Emilio Vioéns Vila, de
' - m  ■

diez y ocho años de edad, hijo de Casimiro, y cuyas demás circunstancias y «ctual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término diez días, á contar desde la inserción de la presente er. ia  G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; apercibido dq que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. I). G.), Regente del Reino, ruego y encargo á todas las Autoridades, fuerza pública y agentes d e ja  policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Emilio Vicéns Vila.Dada en Barcelona á 1.° de Mayo de 1901.—Pedro Samo- ra .= P or mandado de S. S., Pablo Alegre, Escribano.J——3134

CAMBADOS
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de Cam

bados.Por la presente se cita y llama á la procesada Manuela Domínguez Gómez, para que dentro del término de quince días comparezca ante este Juzgado á practicarle un diligencia judicial en sumario que se instruye sobre lesiones; apercibiéndola que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarada rebelde, debiendo además constituirse en prisión provisional, por haberlo acordado en auto de esta fecha. . ,Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares, así como á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas se expresarán á continuación, poniéndola á disposición de este Juzgado.Dada en Cambados á 2 de Mayo de 1901.=Benigno Sánchez.=E1 Secretario, Joaquín Fole del Villar. J —3216
Señas.

Estatura baja, color bueno, pelo negro, nariz y boca regulares, colorada, viste traje entero negro, ojos castaños; es hija de José Manuel y Ramona, soltera, natural y Vecina de Lores, término municipal de Meaño, en este partido.J—3216
CARTAGENA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de primera instancia de Cartagena y su partido.Por el presente edicto hago saber que debiendo proveerse el cargo de Juez municipal de esta ciudad durante el próximo bienio de 1901 á 1903, se anuncia la vacante del referido Juzgado municipal, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , puedan solicitarla los excedentes de Ultramar, presentando sus solicitudes en la Secretaría de gobierno de este Juzgado.Dado en Cartagena á 6 de Mayo de 1901.=RiCárdo Salus- tiano Portal.=E1 Secretario de gobierno, José Bayo.J—3255

GRAZALEMA
D. Rufino Quintana Martínez, Juez de primera instancia y de instrucción de esta villa y su partido.* Hago saber que en el Juzgado municipal de esta villa se halla vacante la plaza de Secretario, que debe proveerse interinamente con arreglo á lo dispuesto en el arte 4/* del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva de conformidad á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871.Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias documentadas á este Juzgado ó al municipal de esta  ̂ villa, según el caso, dentro del plazo de diez ó de quince días respectivamente, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .Dada en Grazalema á 6 de Mayo de 1901. Quinta -n a .= E l Secretario de gobierno, Atanasio Gago. J—3218

MADRID-BUENAVISTA
D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. José Sánchez Cueto, de estado casado con Doña Juana Harten y Foruria, de edad de cuarenta y cuatro años, hijo de D. Antonio Sánchez y de Doña Flora Cueto, natural de Sevilla y vecino de esta Corte, que falleció en la misma el día 19 de Febrero del corriente año, y se llama á los que se crean con derecho á su herencia, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del término de treinta días;, apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; advirtiéndose que se han presentado ya solicitando su herencia su referida viuda Doña Juana Harten y Foruria, como cónyuge superviviente, y su hermana Doña Lutgarda Sánchez Cueto. *Dado en Madrid á 1.° de Mayo de 1901.=Ricardo M aya.=  Ante mí, Antero Martín Insausti. X—981

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 4 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en autos promovidos por D . Justo Mé® B^ínández sobre pobreza, hoy exacción de las costes á que aquél ha sido condenado, se saca á la venta en pública subasta, que se celebrará en la sala audiencia de dicho Juzgado el día 18 de Junio  próximo, á las dos de su tarde, un terreno orientado al Sureste de esta Corte, á la derecha de la carretera que conduce al puente de Valleeas, entre, el sitio, denominado Cérro de la Plata y el Arroyo de Ábroñígal, próximo á la vía férrea de Zaragoza, distrito del Hospital y barrio de la California, formando parte de un terreno de mayor extensión, y afecta la figura de un polígono irregular, y comprende dentro de sus lados una superficie general de 5.587 metros cuadrados 96 decímetros, equivalentes á 71.972 pies cuadrados 92 décimas de pie cuadrado, cuya superficie tiene un valor de 26.989 pesetas 81 céntimos, y los 9.657 pies cuadradas 5 décimas de pie cuadrado, ya destinado á calle particular y necesario para servidumbre, tienen un valor de 3.621 pesetas 39 céntimos, que, sumando en junto los 81.629 píes cuadrados 97 décimas de cuya enajenación se trata, asciende la valoración á la suma de 30,611 pesetas 23 céntimos; debiendo advertirse á los Imitadores que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de su tasación; que para tomar parte en la subasta habrán de consignar previamente sobre Ja mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos, y que los títulos de propiedod han sido suplidos por eertin^oíón del Registro, que estará de manifiesto en Escribanía para que puedan examinarla los Imita

dores; previniéndoles que deberán conformarse con ellos, sin  tener derecho á exigir ningunos otros., Madrid 7 de Mayo de 1901.=V.° B.°=Eusebio Martín y R uiz.=E l actuario, Lesmes López. 166—P
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez accidental de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, en los autos que sigue el Banco Hipotecario de España contra Doña Juana Díaz y Jiuiénez, vecina de la ciudad de Cádiz, se saca á la venta en pública subasta por término de quince días, y en la cantidad de seis mil pesetas la siguienteFinca.—Una casa, sita en la ciudad del Puerto de S^.nta María, y su calle de Pozuelo, número sesenta y cuatro moderno, que comprende una superficie de novecientos veintidós metros cuadrados, equivalentes á once mil ochocientos noventa y ocho pies treinta y seis décimas, también cuadrados, y linda por la izquierda entrando, ó sea al Oeste, con la casa número sesenta y seis; por la derecha con la número sesenta y dos, ambas ae dicha calle, y por la espalda ó Norte con la casa número tres de la calle de Durango.Para dicho remate, que será doble y simultáneo, en este Juzgado y en el de igual clase del Puerto de Santa María, se ha señalado el día 17 del próximo mes de Junio, á las trece, en las salas audiencias de ambas; advirtiéndose que para tomar parte en la subaBta, los licitadores consignarán en la  mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo del tipo del remate;Que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo;Que si se hiciesen posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes;Que la consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del remate; y, por último, que los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, estarán de manifiesto en la Escribanía del que refrenda, para qu8 puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, y con los que los licitadores deberán conformarse, sin tener derecho á exigir otros.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se firma el presente en Madrid á 9 de Mayo de 190L.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, José Sánchez Vilches.==El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. X—980
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte y mi Escribanía, adonde ha correspondida por reparto, pende el juicio deblarativo de menor cuantía promovido por Doña María Salomé Ruiz y Bartolomé contra Doña Antonia de la Barreda, mujer de D. Ignacio A ntonio Díaz, ó sus causa habientes, sobre cancelación de un censo de ocho mil ochocientos veintitrés reales diez y ocho maravedises de capital y doscientos sesenta y cuatro reales, veinticuatro maravedises de réditos anuales, impuesto sobre la casa núm. 19 moderno de la Carrera de San Francisco por D. Francisco Rodríguez Riva Palacios, según escritura otorgada en Madrid á 27 de Julio de 1788, ante el Escribano de provincia Francisco de Milla, en cuyo juicio se ha dictado la  siguiente«Providencia.—Juez, Sr. Sánchez Vilchez.—Madrid 10 de Mayo1 de 1901. Proveyendo al escrito demanda de 30 de Marzo último, se admite lo que en él se interpone, que se tramitará y decidirá con sujeción á  las prescripciones del cap. 3.°, t í tulo 2.°, libro 2.?, de la ley de Enjuiciamiento civ il; y de la propia demanda se confiere trasla do á  Doña Antonia de la Barreda, mujer de D. Ignacio Antonio Díaz ó á sus causa habientes, si éstos hubiesen fallecido, emplazándoles por medio de cédulas edictos, que se fijen en el sitio público de costumbre de este Juzgado é inserten en la G a c eta  d e  Ma d r id  y  Diario oñcial de Avisos de esta villa, para qus dentro de nueve días se personen en este juicio, á fin de contestar la susodicha demanda, y entonces les serán entregadas las copias simples oportunas; previniéndose que si no compareciesen dentro del término señalado se les declarará en rebeldía, y  dándose por contestada la demanda, seguirá el pleito su curso.Lo mandó y firma el Sr. Juez municipal en funciones de primera instancia del distrito del Hospital; doy fe.=Sánchez  Vílchez.=Ante mí, Pedro Martínez Grande.»Y para que sírva de notificación y emplazamiento á los . demandados, cuyo domicilio es ignorado, expido la presentepara insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  á 10 de Mayo de 1901. El actuario, Pedro Martínez Grande. X—985

MONFORTE
Por el Sr. D. Miguel Hernández Fernández, Juez de primera instancia de este partido de Monforte, en providencia fecha 24 del actual, dictada en autos de juicio d8 abintestato de Isabel López y de testamentaría de Juan Díaz, vecinos que fueron de Rozábales, á instancia del Procurador D. Antonio Rodríguez Somoza, representando á Genoveva Martínez Díaz, se acordó la licitación del interesado Segundo Díaz, para que el día 27 del próximo venidero mes de Mayo, á las once de la mañana, nuevamente señalado por no constar haber sido oportunamente citado el interesado Hilario Martínez para el día anteriormente designado, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado de primera instancia de este partido, sito , en el núm. 15 de la calle del Cardenal, de esta población, con objeto de asistir á la junta que habrá de celebrarse para que los interesados en la herencia de referencia se pongan de acuerdo sobre la administración del caudal relicto, su custodia y conservación.
Y  para insertar en la G a c e t a  d é  Ma d r id , á  fin de qui llegue á conocimiento y sirva de citación al expresado obje!o á dicho Segundo Díaz, ausente en ignorado paradero, bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio á  que hubiere lugar en derecho, extiendo la presente conforme á lo mandado y la firmo en Monforte á  29 de Abril de 1901.== El actuario, Licenciado Angel Yergára. 168—P

Juzgados municipales
DUMBRÍA

^  D. Jesús Manuel Trillo Pérez, Juez municipal de Dumbría y su término, en el partido de Corcubión.Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario suplente de este Juzgado, la que ha de proveeree de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones legales vigentes que al caso se refieren, se hace público por segunda vez para que aquellos á quienes convenga y se crean con derecho, presenten en este indicado Juzgado sus solicitudes, acompañadas de la correspondiente documentación, dentro del niazo de diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .Dado en Dumbría á 27 de Abril de 1901.=Jesús M. Trillo, =P or su mandado, José Villar* J—3248
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MADRID— HOSPICIO
En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga

da municipal del distrito del Hospicio contra D. Francisco 
Cacha y otro, hoy el Cacha de ignorado paradero, se cita al 
ünismo por medio de la presente para que el día 20 del actual, 
y  hora de las diez de su mañana, comparezca en la audien
cia del Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, segun
do, á la celebración del correspondiente juicio de faltas, de
biendo verificarlo con los medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio qu.8 haya lugar.

Madrid 3 de Mayo de 1901.=E1 Secretario, José Ballester.
J—3237

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Cortej se cita á Agustín 
Ramos Clemente, de veintiún años, soltero, natural de Ma
drid, de profesión jornalero, hoy de ignorado paradero, para 
que el día 20 del actual, y hora de las diez de su mañana, 
comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la 
calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración del 
correspondiente juicio de faltas por legiones al mismo, de- 
hiendo concurrir con los testigos y damas medios de prueba 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 7 de Mayo de 1901.=E1 actuario, José Ballester.
J—3296

L a  P r e v is ió n  P a te rn a l.
Por acuerdo del Consejo de administración, y á tenor de 

Jo dispuesto en el art. 45 de los estatutos, se convoca á los se- 
SoJ*es asociados á junta general ordinaria, cuyo acto tendrá 
efectO el día 31 del actual, y hora de Jas nueve de la noche, 
en el d om ^ io  social, calle iü  Carmen, núm, 25.

El S ecretó» I. Carbó. J X-977

Compañía española valenciana de servicios
generales, provinciales y munic!pales.

(Gas y electricidad de Valencia).
A los efectos consiguientes se pone en conocimiento de ios 

señores accionistas que, en cumplimiento de los acuerdos 
adoptados, se ha otorgado escritura de disolución de la Com
pañía el día 14 de Marzo del corriente año, habiéndose liqui
dado é inscrito al Registro mercantil dicha escritura el 9 del 
corriente.

El Presidente liquidador, Bernardino Franco Alonso.
X—984

L a  E s t r e l l a .
No habiéndose depositado el número necesario de accio

nes para celebrar la asamblea ordinaria.de la Sociedad La 
Estrella, dicha asamblea tendrá lugar el 15 de Junio próxi
mo, á las dos de la tarde, en Granada, calle de San Matías,
número 22.

Granada 8 de Mayo d8 1901.=E1 Vicepresidente, Lísardo 
González. X—982

Compañía anónima de vapores V inuesa.
Balance en 34 de Diciembre de 1900.

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Caja y Banco de España................................. 8.286*65
Material flotante...................   2.656.528*52
Acciones en depósito...........................................  93.750
Efectos á cobrar.............    1.405*83
Deudores por cuentas corrientes.......... 193.552*65

2.953.523*65

PASIVO
Capital » ...................................... . 2.500.000
Obligaciones á pagar.................................    125.500
Cuenta de seguros........................................... 109.003*76
Consejo de administración.............................. 93.750
Ganancias y pérdidas...................................... 50.449 04
Acreedores por cuenta corriente...............    74.820*85

2.953.523*65

Sevilla 31 de Diciembre de 1900.=E1 Director, Isaías Or- 
tiz.=V.° B.°=E1 Presidente, Hilario del Camino. X—987

Banco Hispano Americano.
MADRID

Balance en 31 de Abril de 1901.
Pesetas.

ACTIVO -------- --------
Caja y Banco»  ...........   2.617.013‘0Í
Cartera.       ........      18.281.044*32
Cuentas corrientes deudoras ..........  2.268.382*19
Corresponsales deudores.  ..........  703.046*26
Cuitas d iv e r s a s . . . . . . . . . . . . . . .............   763.810*83
Accionistas .............................................   90.000.000

 ̂ 114 633!296 72
Valores nominales:

Depósitos en custodia........................................ 11.176.495
Idem libres.....................       29.102.027*50
Valores en garantía.......................................  3.902.500

158.814.319*22
PASIVO ! "

Capital...........................................................  100.000 000
Cuentas corrientes acreedoras........................  11.653.138*26
Corresponsales acreedores...............................  2.225.786*16
Efectos á pagar  ......................................  425.664*50
Cuentas diversas. ......................................  328.707*80

114.633 296*75
Valores nominales:

Garantías.......................... ............................  3.902.500
Depositantes................  ...... 40.278.522*50

158 814.319‘22

El Jefe de la Contabilidad, J. Arce.=El Director, E. Moya,
X—978

NOTICIAS OFICIALES
La Nu ev a  S a n ta  C ec ilia .

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA 

Balance de situación al 31 de Marzo de 1901.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- -----------------
Minas é inmuebles....................     299.987*88
Banqueros.................  175.760*62
Caja   8 930*20
Deudores varios..............................................   108.696 56

593.375*26

PASIVO ""
Capital......................................................... . .  300.000
Reserva... ..........    60.000
Acreedores.......................... «.......................... 233.375*26

593.375*26

Madrid 5 de Abril de 1901 .=E1 Director, P. Laforet.=Es 
copia.=Conforme: El Presidente del Consejo de administra' 
eión, el Marqués de la Merced. X —983

Compañía s e v illa n a  d e  S a n e a m ie n to  
y  U rb a n iz a c ió n .

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance de cuentas cerrado en 31 Diciembre de 1900. 

ACTIVO
Accionistas .......................... . ...................   1.500.000
Metálico en caja y en el Banco de España. . . .  47.752*67
Depósito en garantía en las Cajas Municipales. 91.487
Mobiliario....................................   7.356*91
Proyectos, material y ejecución de obras  192.646*22
Material y edificios de la red existente.  9.580
Material de escritorio   1.321*80
Efectos á cobrar».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.569*66
Depósito en garantía  ............................  25.000

1.882.714*26
PASIVO ,

Capital nominal liberado . . . ..........................  75.000
Depositantes      e 25.000
Capital efectivo    ............ , 2.000.000
A  deducir pérdidas.. . . . . . . . . .  217.785*74

--------------- - 1.782 714*26
1.882.714 26

Sevilla 31 de Diciembre de 1900. =  El Director, José 
Ochoa. =  Rubricado. ==Aprobadq por el Consejo de adminis
tración en sesión de Veintiocho de Enero de mil novecientos 
uno el inventario balance que antecede, de conformidad con 
£us cuentas qorrespondientes.=El Secretario del Consejo, Al- 
íonso Escobar.=Rubricado. X—990

C om p a ñ ía  L a  H ética .
Resumen del inventario en 31 de Diciembre de 1900.

_______  - Pesetas.
ACTIVO--------------------------------------------- -

Caja y Banco de España  .................. 19.721*18
Material flotante      .......................................  2.500.000
Acciones en cartera  ..................................... 77.900
Adelantos en viajes emprendidos................... 73.017*83
Almacén de pertrechos.................................... 45.095*14
Deudores por cuenta corriente........................ 167.576*27

2.883.310*42

PASIVO "
Capital............................................................  2.500.000
Fondo de reserva............................................. 50.724*88
Seguros................. ........................................ 67.776*99
Acreedores por cuenta corriente.....................  229.336 *18
Ganancias y pérdidas......................................  35.472*37

2.883.310*42

S. E. ú 0.=Sevilla 31 de Diciembre de 1900.=E1 Director, 
Miguel del Pino. X—986

C o m is ió n  g e s to r a  d e  la  C om p a ñ ía  d e  M in a s 
y  F á b r ic a  d e  h ie r r o s  d e l  P e d r o s o .

Balance al 31 de Diciembre de 1900.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- -----------------
Por efectivo en Sevilla y fábrica.....................  70.350*06
Por consignaciones y depósitos....................... 13.109*13
Por semovientes, hierros, materiales y efectos

varios......................    131.767*35
Por cuentas corriantes, saldos á liquidar á co

partícipes y v .s ............................................ 220.747*82
Por valores de terrenos y plantíos...................  1.444.046*06
Por id. de la fábrica y dependencias..............  2.578.039*39
Por id. de minas de hierros  ....................   913.120
Por id. de minas en San Nicolás, por su canon. 7.020.880*58 
Por id. de minas en Monteagudo, por su canon. 929 475‘42

13.321 535*81
PASIVO "

Por cuentas corrientes, saldos............................    10.108 86
Por anticipo y préstamo de W. Baird y Com

pañía............................................................  2.359.804*21
Por anticipo de Sota y Aznar............................  300.000
Por señores partícipes del activo, por sus cré

ditos ............................................................. 2.124.623*23
Por señores accionistas, por 1.114

acciones de fundación............  1.114.000
Por saldo del activo sobre el pa

sivo........................................ . 7.412.999*51
------------------------------------ 8.526.999*51

13.321.535*81

Cuenta de pérdidas y ganancias en 31 Diciembre 1900.
DEBE

Fábrica y dependencias, Cajas.......................  459.195*07
Conservación y custodia s/ gastos..................  14.601*32
Premios liquidados á W. Baird y Compañía.. 21.416*39
Dividendos, líquido correspondiente á las ac

ciones........................................................... 8.873*15
Gastos por pleitos y expedientes....................   8.273*45
Idem generales.....................................................  47.483 37
Saldo....................  119.374*26

679.217*01
HABER

Minas de hierro: canon capitalizado, saldo de
minas ..................................................  501.260*29

Canon de minas: diferencia en la anualidad
amortizada.. ...............   149.702*75

Copartícipes: rectificación de cuenta general. 16*06
Terrenos y plantíos y corcho, resto vendido .. 28.237*91

679.217‘o í

S. E. ú 0.=Sevilla 31 de Diciembre de 1900.=E1 Secreta
rio Contador, Miguel Velarde.= Aprobado en 12 de Abril 
de 1901.=V.° B.°=E1 Director Presidente, José María Pérez: 
de Guzmán. X -̂988

Sucursal del Banco de España en Santander.
Habiéndos e extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 11.369, representativo de pesetas nominales 7 500 
«n títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido por esta 
dependencia el 10 de Mayo de 1893, á favor de D. Severino 

Cano, se anuncia al publico por tercera y últijma vez 
v para el que se créa con derecho á reclamar lo verifique cientro 
¿leí plazo dé dos meses, a contar desde el 13 de Abril, fecha de 
Ja inserción del primer anuncio en la Gaceta de Madrid y 
M&letín oficial de la provincia, según determinad art. 28 del re- 

X.¿ajámente del Banco; advirtiendo que transaurriáo (Rcho pía 
g£& reclamación de tercero la sucursal expedirá duplicaao de 
dicho resguardo,-anulando el primitivo y quedando exenta 
de toda responsabilidad.

A ^.ganíander 7 de Mayo de 1901. =  El Secretario, Angel 
Mengs. . . .  ... X—979

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 11 de Mayo de 1901,1

HORAS

ALTURA 
¿el barómetro' 
retaeiia i 0 

yon 
- mllfmotrof.

TERMÓMETRO Teaaiia
áel

vapor aenoit.
Hameáa*
relativa.

DIRECCIÓN 
7 alase áel Hiato.

KIT ABO 

•lela.Seco. Hnmeáeeiát.

12 de 1&noche.. . . . . . . . . . V 710.75 6 5 3.7 4.6 62 NE.. . . . . . . Calma...... Despejado.6 de la mañana. . . . . . . . . 1 711.09 7.0 4.9 8 4 73 NE............ B. ligera., • Mnv ntiboio,»
9 de la mañana..... . . . . 711.19 14.4 9.6 6.5 54 SO............. Idem... » . . .

i n i i j  u i i A / V D v a
Casi cubierto.. 12 del día. . . . . . . . . . . . . . . 710.21 18.8 11.8 6.9 42 NNB........... Id. fuerte.. Cubierto.8 de la tarde.................. 709.43 19.2 12.0 6.8 41 NO........... , Calma....» Idem.

6 de la tarde. ................ 708.95 17,1 11.5 7.8 50 nn k ........ Idem.... . . . r¡» si Aiihímin
9 de la noche............... 708.97 13-3 9.3 6.8 59 K............... Brisa..........

U U » 1  v U I / i v i  K /»

Casi despejado,

Temperatura máxima del airéá la sombra............. Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima................ • • • « • • • • • • • • • « • • • • • • • • • o * 3-6 (kilómetros)........ e a t i e o i o d t e i a *•• • • » • « « • • • « . . . . . .  257Diferencia........ • • « • • • • • • • • o » 17.7 . Oscilación barométrica ídem (milímetros).......... . . . . . .  2.0!
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 24.9 Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
TriAm id. dentro de una esfera de cristal.................. ve hora*da la noche._______

Diferencia........ lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetro*). »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junio á la Sol completamente despejado.. . .

tierra ve&etal ó laborable.. . . . . . . . . Sol en trevelado »or nnhaa 6 vannrea _ „ '____ . .  . .  6 fiOIdem >uíaimaíd..,....... Total de Imolaeidn dumats *1 día fí Kfl
XMferencia., e e, ,
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tapBiáio***l
CiMirte*.»** * 
Muy ;*úbi»«o»

Despejado*. •

lili*., ••••*. 
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B olsa de M adrid  
C o t i z a c ió n  o f i c i a l  d e l  d í a  1 1  d e  m a y o  d e  1 9 0 1 , c o m p a r a d a  

c o n  la  d e l  d í a  a n t e r i o r

, CAMBIO AL CONTADO. ’>

.FONDOS PÜBUCOS ■ ~  ’ “ ...............   ”  ' ‘
■ Ha 10. Día 11.

iiim ia  p o rp s to *  A  *  i!/® i
M o t a r *  j| ■ . .

tala F( de 60.000 pltf. mmIhIsv. | 72*60 W l O - B f r - lb - l Q
lien  I ,  de 25000 u, i d . | 72,"50 7276-70
Uto* Df de 12,690 fd. fd. . . . . . . . . .  72W  72*75-70
U m  Cfde 5 000 id, id. , , . . . * . * , . 7 2 * 5 0  72*70-75
Man »f di 2.600 fd. fdL. . . . . . . . . . .  72*60 I »
Win A» de 600 W. Id........................... I ' 72*50 , 7:2*75
Mea O y B , da 100 y 200- id. id*..  I • ! 72*50-40 ;
\ a dUeraiteejNnriee.. . . .  • ... ****** 72*60 ¡ 79¡75-70» 85

Senda porpeMiii'd'O/n ’ *■, ■ !
l á t a t e .  ' jj j¡

Carpetas prmisimalm. ¡ I
SmlsiÓB da 1 ,• de Octubre da 1000; ! ¡
liria F, da 50.000 olas, nominales, 12*26 (72’40-45-60*-65*5O

M m % M 9 6 M 0 Í L ' t í L . - Í M i  t \'  72«40-45-50
Mam Df de 12.600 id. fd. . . . . . . . . .  7220  * 72*45-60
Idem C, ia  6-000 M, . U  ; 7 i 2 i  * 12*45-50
.lian, %  de 2 M O  id* id ., „ ,  ,*,! ,:f2 2 0  / • ■ 72*50
Idem A, de 600 id. id. . . . . . . . . . . . .  7220  , 72*60-40

-Ideme'yH, de 100  y -200 id.Id * .7215 '7240
%» diferentes s e r í e s 7225 72f50-46rf65

t e n i a  perpetua al i  0/0
uxtertar# ,]

Isrie F. de 24.000 ptas. nominales. 79*20¡3¡ 79*50'
Ida» 1. da 12.000 id» Id. *. • • • • ... ..» ] i
Mam D, de 6.000' M. id...  •.. * ..  *.» * ¡ *
Idam C, de 4.000 id» fd. • ........ * * j *
Mam B, de 2.000 id. f d » . ¡ * ■ ¡ »
Idem A, de 1.000 id. fd. i * t *
Mam G y H, de 100 y 200 id. id ..,, * i1 *
Mi diferentes s e r íe s   »•,  - . , . ¡ 79 20 79 ‘50
Partidas de 50 000 ptas, nominales. * *
1 ia» cta 100 009 Id. id«» a *

'Día 1 0 . ; " .lía. 11.

Deuda al 4 O/O am ortizable. , I

Seria E, de 26.000 ptas. nominales. ■» ■*
Idem D, de 12.600 fd. id : » * .
M i» C, da 5.000 id. Id,» . . . . . . . '  ¡ * »
.lie», B , de :2.500 M, id .. . . . . . . . . . .  ' •» * '
ladm A, de 500 fd.id     . . . .  » »
fii diferentes s e r i e s » . * •

l in d a  al 5 O/O am ortizable*. i

C a rp e U a T p rw is U m d es .' '

Serte F* da 50.000 lias., nominales. . 9B 85 93*50-55 50
Idem 1 , de 25 .0 0 0  id .i d , , . ............. 98*35 ' ' 93 55-50
Id a» Dt da 12 .500  fd. fd.    93 35 • 93 '50
Idem'C* de 5 .000  id. id ..........................  93*35 93 55 -60
Idem,B, de 2 .500 id. id ..   ..................  93-40 93*65-60
Idem A,, de 500 id. id........................... 9 3 ‘45 93 6 0 -6 5 - 70
l a  diferentes series.. . . . . . . . . . . . . . .  9 3 ‘50 93*55-50-60-65
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 ,6 0 0 .0 0 0 .. ¿ » »

Idem hasta 10 .000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886 .. » 86*45
Idem hasta 10 .000 ptas. nominales. » »
Híleles hipotecarios de Cuba 1 8 9 0 . . '- 71*85 ■■ ■- *
Idem hasta 10 .000 ptas. nominales. * *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100 . » »
Idem'hasta 10 ,000  ptas. nominales. * »
Idem serie- B, ,6 por 100, de 1 0 0  pe- , 

sos, moneda de Filipinas, con pago 
da intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que ' 
tj© al Gobierno á sus Yencimientos 
mimaros 1 á ü » 7 4 8 . .    ............... *; » • *

Banco Hipotecario do España.

Cédulas hipotecaria^ al 5 por 100 .—
 ̂ 171*500*» • .  1030/ 0 1 08  0/0

Idim ld , al 4 por 100 .—1 0 5 .0 0 0 .. .  102*15 102*15

Acciones del Banco de España. . . . . .  495  0/0 '' 496*50
Idem Id. id»— Cantidades pequeñas. * 496 25
Mam del Banco Hipotecario de Espa-
^ , 1 0 0 . 0 0 0 * . . . . . . ...................   119 0/0 1800/0

Idem del Banco de Castilla <80.000 I
aooiomeil comprendidas -entre los| |

Día 10. Día 11.

números 1 á 50 .000 , por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 ..........................  209 0/0 209 0 ,0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 .............................................  » *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 395 0/0 397*50-398 0/0

| 397 0/0-396*50
-I 396 0/0-397 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. j  » »
Idem de la Sociedad de electricidad | 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 12,1 
de 1 .000  acciones cada una, nú-1
meros 1 á 1 2 .0 0 0 ...............................f 129 0 0 128 5 0 -1 2 9  0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. | » *

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua al 4  por 100 interior.. . .  . . . . .  72*825
Idem id. eiterior  .............................................       »
Idem amortizable al 4  por 1 0 0  . . .»  »
Idem id. al 5 por 100 .................................................  93*60
Obligaciones de Aduanas   . . . .  »
Idem de Filipinas ...................................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ...................  86 75
Idem id. de 1 8 9 0 .  .........................................................  7 2 1 5

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4  por 100 interior...................  72 ‘00
Idem id. exterior.......................................................   »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . .   ................................  »
Idem id. al 5 por 1 0 0 ........................................................ *
Obligaciones de Aduanas...................................................  »
Idem id. de Filipinas ...............................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ......................   »
Idem id.de 1890.......................................................   »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 ................................... »

Bolsas extranjeras.
París 11 de Mayo de 1901.

París: 4  por 100 exterior, 73*25.
Londres: 4  por 100 exterior, 0 0 0 0 .

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*42-34*43.
París, á la vista, beneficio, 36*85.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

a n u n c i o s

Guía oficial de España para el año
de 1901.—Se talla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernacién, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ............. 7. 20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . . .  8

ADMINISTRACION DE LA GACETA DH MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta qm por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán

frecísámente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G aceta d i  

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio fa dos pastas ejemplar, tanto en español como en francés*

SANTOS DEL DIA

Santo Domingo de la  Calcada y San Germán, Obispo»

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA—-A Imi ocho y media—  
J,a iarcartía.—La tmprm^a.—M jwiaio oral.—Ja  barcarola.

A las cuatro y media.—¿a Vicaría.—Gigftntfs y caretudos. 
E l juicio oral.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos. —
La buena ventura.—E l primer reserva.—A estudiar & Salamanca. 
La buena ventura. _ . _ r .

A las cuatro y media.—Zo czarina.—Bl h u sar.^ S lp rw er  
reserva.

TEATRO MODERNO .—A las ocho y media.—B l ilo jlp Al* 
cala.—Sandías y melones.—Venus Salón.—El tío de A lcali.

A las cuatro y media.—Por secciones.—Tierra por medio% 
Sandías y melones.—Marina.

CIRCO DE COLON.—A las cinco y nueve. — Dos magní
ficas funciones por la compañía que dirige Doña Micaela 
R. de Alegría.


